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ORDENANZAS 

 

ORDENANZA NRO 2678/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.585/17 con fecha 15/03/17, iniciado por la Sra. 

CARRANZA, Maria del Rosario mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 



ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. CARRANZA, Maria del Rosario 

del pago Tasa Servicio a la Propiedad, el  año 2018, del inmueble a nombre del Sr. 

PREMET, Carlos Juan, designado catastralmente como: 16-05-23-01-02-010-049 

ubicado en calle General Paz Nº 1025 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2679/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N°14.266/11 con fecha 05/12/11, iniciado por la Sra. FRIAS, 

Rita Edith  mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 



Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir, a la  Sra. FRIAS, Rita Edith del pago por 

Tasa Servicio a la Propiedad, desde el año 2017 hasta el año 2018 inclusive, del 

inmueble designado catastralmente como:16-05-23-01-04-080-025 ubicado en calle 

Luciana Vaudagnoto Nº 20 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 



 

 

ORDENANZA NRO 2680/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.100/16 con fecha 26/05/16, iniciado por el Sr. 

AGUILERA, Daniel Gustavo mediante el cual solicita la eximición del pago de la  Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. AGUILERA, Daniel Gustavo del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado catastralmente 

como:             16-05-23-01-02-027-029, ubicado en calle Tucumán Nº 1219 de nuestra 

ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 



ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

ORDENANZA NRO.2681/18 

 

 

VISTO: 

              El Expediente N°17.963/16 con fecha 16/03/16, iniciado por el Sr. ARROYO, 

Daniel Ceferino mediante el cual solicita la Eximición del pago Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes Áreas 

municipales que dejan constancia el impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 



 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR, al  Sr. ARROYO, Daniel Ceferino del 

pago por Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado 

catastralmente como: 16-05-23-01-02-035-040, ubicado en calle Comercio Nº 1326 de 

nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2682/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 16.509/14 con fecha 09/04/14, iniciado por la Sra. 

GIORDANINO, Norma Susana mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 



 

 

Y CONSIDERANDO: 

                    Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. GIORDANINO, Norma Susana 

del pago de la Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado 

catastralmente como: 16-05-23-01-02-048-021 ubicado en calle Florida Nº 641 de 

nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2683/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 14.761/12 con fecha 18/07/12, iniciado por la Sra. 

ALCARAZ, Marcelina mediante el cual solicita la eximición del pago de la  Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. ALCARAZ, Marcelina del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado catastralmente como:           



16-05-23-02-01-052-004, ubicado en calle Hipólito Irigoyen Nº 1765 de nuestra 

Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2684/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 11.666/08 con fecha 10/09/08, iniciado por la ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA DE S. M. DE VILLA MARIA Y VILLA NUEVA mediante el cual 

solicita la eximición del pago de Tasa Servicio a la Propiedad.- 



 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, la Ordenanza 1949/12, Modificatoria de la Ordenanza General 

Impositiva -821/03, en su artículo Nº 171 inciso  C establece que están exentos respecto 

de los inmuebles de su propiedad: “Las entidades deportivas de aficionados que tengan 

personería jurídica en lo atinente a su sede social e instalaciones deportivas”.-                  

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE S. 

M. DE VILLA MARIA Y VILLA NUEVA del pago de Tasa Servicio a la Propiedad, el 

año 2018 , de los inmuebles a su nombre ubicados en el Barrio Prado Español de 

nuestra Ciudad, correspondientes a los siguientes números de cuentas: 3428-4634-4635-

4636-4637-4639-4640-4653-4654-4655-4656-4657-4658 y 4659.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CUATRO DIA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2685/18 

 

VISTO: 

             La Nota N°17.068/18 con fecha 22/03/18, iniciado por el Sr. ATAIDE, Carlos 

Adrián mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad y de la Tasa de Automotor.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que, de acuerdo al  Art. 14 de la Ordenanza Nº 2638/17-Tarifaria 2018, 

establece que los propietarios Jubilados y/o Pensionados que reúnan el requisito de 

propiedad única, en los términos y condiciones de dicha Ordenanza,  gozarán de un 

descuento del 100% de la  Contribución de Tasa Servicio a la Propiedad.  Contempla 

además, que podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados que 

acrediten fehacientemente ser acreedores del referido porcentaje de exención del Im-

puesto Inmobiliario que otorga la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, conforme lo establece el Código Tributario Provincia; 



                                       Que, en el Articulo 296 inciso C de la Ordenanza General 

Impositiva establece: “Los automotores de las personas lisiadas ya sean adquiridos por 

medio de la Ley Nacional Nº 22499, Modificatoria de la Ley Nº 19279, o los adaptados 

a su manejo y los de propiedad de personas ciegas siempre que la disminución física se 

acredite en todos los casos con certificado médico de Instituciones Estatales y que dicha 

adaptación sean aprobados por los Departamentos Técnicos de la Municipalidad. La 

presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) automotor por titular de 

Dominio”.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M a eximir al Sr. ATAIDE, Carlos Adrián del pago 

de la Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado catastralmente 

como: 16-05-23-01-02-018-037, ubicado en calle Manuel Modesto Moreno N°446 de 

nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).- AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. ATAIDE, Carlos Adrián del pago de 

la Contribución que incide sobre la Propiedad Automotor sobre el Dominio GRD581 

por los periodos comprendidos al año 2018.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

ORDENANZA NRO.2686/18 

 

VISTO: 

              El pedido de Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a contribuyente 

jubilados, realizado por la Secretaria de Economía y Finanzas de la Municipalidad de 

Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo al  Art. 14 de la Ordenanza Nº 2638/17-

Tarifaria 2018, establece que los propietarios Jubilados y/o Pensionados que reúnan el 

requisito de propiedad única, en los términos y condiciones de dicha Ordenanza,  

gozarán de un descuento del 100% de la  Contribución de Tasa Servicio a la Propiedad.  

Contempla además, que podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados 

que acrediten fehacientemente ser acreedores del referido porcentaje de exención del 

Impuesto Inmobiliario que otorga la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, conforme lo establece el Código Tributario Provincial; 

                                      Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio a la 

Propiedad a los contribuyentes jubilados y/o pensionados de acuerdo al detalle del 

listado anexo que forma parte de la presente y consta de 4 (cuatro) fojas útiles.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CUATRO  DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2687/18 

 

VISTO: 



              El Expediente N° 18.574/17 con fecha 29/03/17, iniciado por el Sr. 

BORSERO, Carlos José, mediante el cual solicita la Eximición del pago de la Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. BORSERO, Carlos José del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado catastralmente como:      

16-05-23-01-01-048-002 ubicado en calle Deán Funes Nº 681 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS ONCE 

DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-  

 

 

 

ORDENANZA NRO 2688/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 14.687/12 con fecha 19/06/12, iniciado por a la Sra. 

MENDEZ, Olga Isabel mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM a eximir a la Sra. MENDEZ, Olga Isabel, del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble a nombre del Sr. SALGUERO, 



Exequiel Antonio, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-037-014 ubicado en 

calle Saavedra Nº 722 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS ONCE 

DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2689/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N°15.424/13 con fecha 06/03/13, iniciado por la Sra. 

MONTIVERO de AIRA, Mirtha Ramona mediante el cual solicita la eximición del 

pago de Tasa Servicio a la Propiedad.- 

 

 



Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo a lo informado por las diferentes áreas 

municipales que dejan constancia del impedimento de la solicitante de hacer frente al 

pago de la Tasa por Servicio a la Propiedad, se da lugar a lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la  Sra. MONTIVERO de AIRA, 

Mirtha Ramona del pago por Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble 

designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-088-010 ubicado en calle 25 de Mayo 

esquina Güemes de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS ONCE 

DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 



 

 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2690/18 

 

VISTO: 

              Lo establecido en la Ley Provincial Nº 10.031, mediante la cual se crea el 

Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado en el transporte 

de pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos de jurisdicción provincial, en particular 

a lo prescripto en el Art. 8 del Decreto Nº 2596/2011 que corre como Anexo Único al 

mencionado instrumento legal.- 

  

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, lo establecido en la Resolución Nº 078/2014 y sus 

modificatorias, que las Municipalidades deberán adherir al Programa firmando un 

Convenio de Adhesión con la Secretaria de Transporte, “ad referéndum” del Concejo 

Deliberante.-                         

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 



 

ART.1).-RATIFIQUESE el Convenio de Adhesión firmado por el Intendente de la 

Municipalidad de Villa Nueva Señor Natalio O. GRAGLIA con la SECRETARIA DE 

TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, representada por el señor 

Director General de Transporte Ing. Marcelo Daniel Mansilla, con fecha 27 de marzo de 

2018.- 

 

ART.2).- ENTREGUESE copia certificada a la SECRETARIA DE TRANSPORTE 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS ONCE 

DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2691/18 

 

VISTO: 

              La Nota N° 16.910/18 con fecha 08/03/18, iniciada por a la Sra. BUSSO, Silvia 

Fernanda mediante el cual solicita Autorización de Subdivisión del inmueble designado 

catastralmente como 16-05-23-02-01-087-010 de Barrio Miraflores.- 

 



Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, la previa del plano de dicha subdivisión no cumple con la 

Ordenanza Nº 1757/10 regula la edificación del mencionado Barrio, en el artículo Nº 1 

Inc. c) y e) referidos a los retiros reglamentarios; 

                   Que, de acuerdo a la fojas 7 y 8 anexadas a la mencionada nota desde la 

Subsecretaria de Planeamiento Urbano e Infraestructura se informa que en el año 2013 

en un certificado de final de obra correspondiente a plano constructivo aprobado se 

notificó debidamente que, en caso de posible subdivisión, las parcelas resultantes 

deberán cumplimentar con el retiro reglamentario establecidos en la Ordenanza Nº 

1757/10.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-DENEGAR LA AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN del inmueble 

designado catastralmente como 16-05-23-02-01-087-010 de Barrio Miraflores, 

solicitado por la Sra. BUSSO, Silvia Fernanda porque no cumplimenta con los 

requisitos establecidos en la Ordenanza Nº 1757/10.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS ONCE 

DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2692/18 

 

VISTO: 

             El requerimiento formulado por el DEM de sancionar el Proyecto de Ordenanza 

elevado que determina la Declaración de Emergencia Económica, Financiera y 

Administrativa de la Municipalidad de Villa Nueva presentada por el Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

 

  

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, el mismo tiene su fundamento en la necesidad de superar 

el estado excepcional que atraviesa la Municipalidad de Villa Nueva; 

                                      Que, requiere un marco confiable, de precisiones claras, de 

normas, pautas y criterios usables en continuidad, que pongan a las partes a cubierto de 

sorpresas, cambios y giros impredecibles; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente. 

 

 



Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

TITULO  I  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

                ART.1).-DECLARASE  LA EMERGENCIA ECONOMICA, FINANCIERA Y 

ADMINISTRATIVA de la Municipalidad de  la ciudad de Villa Nueva  a los efectos 

de  superar la situación  existente, que significa la imposibilidad de continuar con la 

prestación de los servicios y ejecución de la obra pública municipal, atender la 

remuneración de su personal y mantener la actividad y gestión administrativa mínima 

indispensable, tutelando el bienestar público.- La vigencia de la Declaración de  

Emergencia  es, a partir  del día 18 de abril del año 2018 hasta  el día 18 de abril del año 

2020, con los alcances, limitaciones y características establecidas  en la presente 

Ordenanza, siendo sus objetivos  principales: 

a)  La contención del gasto público. 

b)  Mejorar el flujo de aportes al Municipio, por parte de los contribuyentes y otros 

estamentos del Estado Municipal. 

c)  Disponer la renegociación o rescisión de contratos y convenios por locación de 

obras o servicios. 

d) Realizar convenios y/ acuerdos de colaboración con Instituciones, Entes u 

Organismos Públicos o privados tendientes a revertir la actual situación de  

Emergencia  Económica, Financiera y Administrativa.- 

e) Utilizar temporariamente todo fondo asignado previamente a otros fines, para  

disponibilidad de las partidas necesarias hasta la superación de la crisis 

económica financiera. 

f) Asegurar la prestación de los servicios públicos y funciones esenciales del 

Estado  Municipal. 

 



                ART.2).-ESTA Ordenanza es aplicable a todos los organismos integrantes de la 

Administración Pública Municipal.- 

 

                ART. 3).-EL estado de emergencia fijado por el plazo de veinticuatro meses se 

computa a partir de la entrada en vigencia de la presente, podrá prorrogarse por una sola 

vez y hasta por igual término por el DEM y podrá darse por concluido antes de los 

plazos previstos, mediante Ordenanza que así lo declare, a pedido del DEM; por 

desaparición de las causas que lo originan.-  

 

                ART.4).-FACULTASE al Departamento Ejecutivo a disponer la revisión de las 

condiciones  de la totalidad de los contratos referidos a compras y contrataciones de 

bienes, servicios, suministros y obra pública, celebrados con anterioridad a la vigencia 

de la presente Ordenanza, y que se  encuentran en curso de ejecución. Las Facultades a 

que se refiere el párrafo precedente implican la posibilidad de suspender, modificar, 

anular, rescindir y/o resolver las contrataciones en cuestión, en virtud de razones de 

oportunidad, mérito o conveniencia, previo dictamen del Asesor Letrado, y ad-

referéndum del Concejo Deliberante cuando se trate de contrataciones que fueron 

celebradas con intervención del mismo.- 

 

                ART.5).-AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a renegociar los cánones y 

contraprestaciones ya establecidas por el uso de bienes del dominio municipal objeto de 

concesión y/o permisos otorgados, y/o para la prestación de servicios públicos, 

pudiendo  declarar la caducidad de los mismos, todo ello con la finalidad de lograr la 

superación  de la emergencia declarada por la presente Ordenanza.- 

 

                ART.6).-LIMITASE la ejecución de las partidas Gastos de Propaganda, salvo aquella  

que tenga por objeto difundir y comunicar los actos de gobierno que involucren el 

interés general y estén enmarcados en el deber constitucional de informar, y todo otros 

gastos que estime pertinente el DEM.-   



 

                ART.7).-AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a adherir en este Municipio a los 

regímenes jubilatorios que correspondieren, tanto los que se encuentran vigentes como 

aquéllos que sean legislados en el futuro por el Superior Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, como a todo otro régimen de excepción que permita acceder al personal  

municipal a jubilaciones anticipadas o de otro tipo, todo con conocimiento al Concejo 

Deliberante.- 

 

                ART.8).-FACULTASE al Departamento Ejecutivo a suspender total o parcialmente la 

vigencia  de la presente Emergencia  Económica , Financiera  y Administrativa  

Municipal,  siempre y cuando se haya logrado total o parcialmente los objetivos 

perseguidos con su declaración, con debida fundamentación y con conocimiento al 

Concejo Deliberante.- 

  

 

   

TITULO II 

 

DEL CREDITO DE LA MUNICIPALIDAD POR OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 

 

                ART.9).-FACULTASE al DEM, a los fines de estimular el cumplimiento de las 

obligaciones impagas por parte de los contribuyentes a establecer un Régimen Especial 

de Presentación Espontánea y Regularización de Deudas, el que tendrá un periodo de 

acogimiento determinado y preverá beneficios especiales para  quienes adhieran al 

mismo.- 

 



               ART.10).-AUTORIZASE al DEM para que si lo estima pertinente estimule el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias otorgando certificados de crédito fiscal a 

los contribuyentes que en tiempo y en forma paguen los tributos a su cargo. 

 

TITULO III 

DEL TRATAMIENTO DE  LA DEUDA MUNICIPAL 

 

                ART.11).-ESTABLECESE que toda persona física o jurídica privada que se pretenda  

acreedor de la Municipalidad por obligación contraída antes del 18 de abril del año en 

curso, vencida o no, cualquiera que sea su monto y causa, con la única excepción de las 

que tengan deudas contraídas con Entidades Financieras Reconocidas y Autorizadas por 

el Banco Central de la República Argentina, deberá solicitar su verificación ante el 

Departamento Ejecutivo, de acuerdo al procedimiento que se establece  en la presente 

Ordenanza.- 

 

                ART.12).-EL pedido de verificación de acreencias  previsto en el artículo anterior, 

deberá formularse por escrito y de acuerdo a las pautas, reglas y procedimientos que a 

tal fin el Departamento Ejecutivo fije vía reglamentaria.- 

 

                ART.13).-EL Departamento Ejecutivo, evaluará cada caso particular y en mérito a las 

necesidades y urgencia de adquisición de bienes y/o insumos, y/o celebración  de 

contratos de cualquier naturaleza a los efectos de satisfacer requerimientos de 

funcionamiento, la necesidad de exigir al proveedor la obligación de manifestar la 

existencia de acreencias  anteriores contra el Municipio, salvo la excepción contemplada 

en el párrafo precedente, a los fines de la observancia de lo prescripto en la presente 

Ordenanza, y a partir de su entrada en vigencia, quien pretenda contratar con el 

Municipio deberá manifestar al formular su oferta, presentación o cotización, si es 

acreedor de la Municipalidad por créditos que deban verificarse de conformidad a la 



presente normativa, y/o acreditar que ha formulado oportunamente la solicitud de 

verificación.- 

 

               ART.14).-QUIENES, conforme a esta Ordenanza, deban solicitar verificación y no lo 

hagan en tiempo y forma, si figuraran como acreedores en la contabilidad  municipal, 

serán  dados de baja mediante Decreto del Departamento Ejecutivo en base a la presente  

Ordenanza.- 

 

ART.15).-LA totalidad de los créditos que sean verificados y declarados admisibles, 

serán  pagados en Cuotas. Dichos pagos podrán efectivizarse mediante la entrega de 

certificados  de crédito fiscal y/ o  en dinero en efectivo del fondo especial de 

emergencia económica que se establezca en el presupuesto de cada período, a cuyo  fin 

se faculta  al Departamento Ejecutivo a reglamentar el presente artículo.- 

 

ART.16).-LOS certificados de crédito fiscal referidos en el artículo anterior, se 

ajustarán a las siguientes reglas: 

Se entregarán dentro de los treinta días siguientes a la Resolución que disponga la 

admisibilidad, a los acreedores  que hayan optado oportunamente por esa forma de 

pago.  

Se emitirán con la firma del Tesorero, Contador, Secretario de Economía e Intendente  

Municipal, por valores nominales de cincuenta, cien, quinientos o mil pesos, cada uno.  

Serán nominativos, expedidos a la orden del acreedor cuyo crédito fue declarado  

admisible y al que se hubiera  resuelto  pagar en esta forma; contendrán  la 

identificación  de esa resolución, y podrán transferirse por único endoso completo y 

nominativo que deberá notificarse fehacientemente a la Municipalidad emisora.- 

 

ART.17).-LOS acreedores por prestaciones de servicios públicos que deban solicitar la 

verificación de sus créditos conforme a lo dispuesto precedentemente y no sean 



eximidos  conforme a lo dispuesto en el presente Título, no podrán interrumpir sus 

prestaciones  siempre que se les pague a sus respectivos vencimientos los servicios que 

presten con posterioridad al doce de diciembre del año en curso.- 

 

ART.18).-AUTORIZASE al DEM a reglamentar lo dispuesto  en este capítulo.- 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO IV 

 

ART.19).-ESTE Título es aplicable exclusivamente respecto de las obligaciones de la 

Municipalidad de Villa Nueva, de cualquier naturaleza, vencidas antes del día 18 de 

abril  de 2018, o de causa o título anterior a esa fecha, que consistan en el pago de 

sumas de dinero reclamadas administrativamente o que emanen de condenas judiciales 

que establezcan o se resuelvan en el pago de sumas de dinero, las que sólo quedarán 

consolidadas luego de su reconocimiento firme en sede judicial, incluidos los 

honorarios devengados o a devengarse en cada una de ellas.- 

 

ART.20).-CONSOLÍDANSE todas las obligaciones de la Municipalidad de Villa 

Nueva  de cualquier naturaleza, vencidas antes del día 18 de abril de  2018 o de causa o 

título anterior a esa fecha, que consistan en el pago de sumas de dinero reclamadas 

administrativamente o que emanen de condenas judiciales que establezcan o se 

resuelvan en el pago de sumas de dinero, las que sólo quedarán consolidadas luego de 

su reconocimiento firme en sede judicial.- La consolidación dispuesta en la presente no 



impide el ejercicio del derecho por parte del DEM de plantear la revisión de la cosa 

juzgada, si así correspondiese.-. 

 

ART.21).-EL Departamento Ejecutivo deberá instruir a la  Secretaria Legal y Técnica, 

al Asesor Letrado, a los Procuradores y a todo otro profesional que le patrocine en 

causas judiciales por obligaciones sujetas a la emergencia, consolidación, moratoria y 

forma de pago que esta Ordenanza dispone, para que soliciten la suspensión, por el 

plazo de ciento ochenta (180) días, de la ejecución de las sentencias judiciales, actos 

administrativos firmes, acuerdos transaccionales privados o laudos arbítrales que 

condenen, reconozcan u obliguen al pago de una suma de dinero o que se resuelvan en 

el pago de sumas de dinero, siempre que tengan causa o título anterior al día 18 de abril 

de 2018 , y peticionen que tales sentencias, actos administrativos, acuerdos 

transaccionales o laudos, tengan carácter meramente declarativo con relación a las 

personas físicas o jurídicas acreedoras y su efecto quede limitado al simple 

reconocimiento del derecho pretendido e invocado, estableciéndose como única vía para 

su cumplimiento la establecida en la presente Ordenanza.- 

 

TÍTULO V 

 

ART.22).-ADHIÉRESE la Municipalidad de Villa Nueva, al solo efecto de los fines 

previstos en la presente Ordenanza, a las Leyes Nacionales Nº 25.561, Nº 26.204 y           

Nº 26.339 -de emergencia pública-, y a la Ley Provincial 9504 sus prórrogas y 

modificatorias, y a las normas y leyes que en el futuro pudieran sustituirlas o 

reemplazarlas y versaren sobre el mismo objeto.- 

 

ART 23).-ADHIÉRESE la Municipalidad de Villa Nueva a los artículos 19, 20, 59 y 

concordantes de la Ley Nacional Nº 24.624, al artículo 39 y concordantes de la Ley 

Nacional Nº 25.565, a los artículos 96, 116 y concordantes de la Ley Nacional Nº 

25.401, a la Ley Nacional Nº 25.973, a los artículos 131, 132, 135, 136 y concordantes 

de la Ley Nacional Nº 11.672 (T.O. por Decreto Nº 1110/2005) y a la Ley Provincial 



9504 y normas complementarias referidas a inembargabilidad de fondos públicos- y a 

las disposiciones y leyes que en el futuro pudieran sustituirlas o reemplazarlas y 

versaren sobre el mismo objeto.- 

 

ART.24).-EN virtud de la adhesión dispuesta en el artículo anterior, y, en razón de que 

los recursos presupuestarios del Estado Municipal conforman una universalidad pública 

destinada a sufragar los gastos necesarios para el desarrollo de las funciones vitales del 

estado, lo que constituye un bien de interés general que debe ser protegido por la 

presente Ley, queda establecida, en el ámbito municipal, la prohibición de trabar 

embargos u otras medidas precautorias jurisdiccionales sobre los recursos 

presupuestarios del sector público municipal y su disponibilidad financiera que la 

legislación antes referida establece y/ sobre  los bienes municipales.- 

 

TITULO VI 

 

DEL CONTROL INTERNO DEL GASTO PÚBLICO 

 

 

                ART.25).-LAS obligaciones que se contraigan con posterioridad  al 18 de abril del año 

2018, su pago, se pactará con el Departamento Ejecutivo al contraerla, respetando el 

nivel y capacidad de endeudamiento existente a la fecha de su concreción.- 

 

                ART.26).-FACULTASE al Departamento Ejecutivo a crear un Área de Gestión y 

Auditoria Interna Permanente, con el objetivo de gestionar, revisar y dictaminar sobre la 

evolución de la situación económica, financiera y administrativa del Municipio, siendo 

sus funciones específicas las que por vía de reglamentación determine el DEM.- 

 



                ART.27).-AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo para celebrar convenios con 

Instituciones u organismos públicos o privados con el objeto de lograr el fortalecimiento 

de la administración financiera, tributaria y fiscal que permitan superar la crisis 

económica, administrativa y financiera.- 

 

TITULO VII 

 

ART.28).-PARA atender la deuda consolidada o la obra pública futura, facultase al 

DEM para que utilice cualquier tipo de instrumento financiero, sea emitido por la propia 

municipalidad, un fiduciario designado al efecto o la Provincia de  Córdoba, para que 

tome créditos de organismos financieros nacionales, internacionales, públicos  o 

privados, para que emita obligaciones negociables, bonos o títulos municipales, para 

que constituya fideicomisos que emitan títulos de deuda o certificados de participación 

fiduciaria, para suscriba títulos  emitidos por el estado nacional o provincial todo hasta 

el límite del monto actualizado de la deuda a la fecha de emisión del correspondiente 

instrumento, o del costo de la obra de que se trate, o de ambos, y por el término que 

demande la amortización capital e intereses.- 

 

ART.29).-FACULTASE  al Departamento Ejecutivo para que por vía  reglamentaria  

establezca  en relación  a los instrumentos  financieros  que se refieren en el  artículo 30)  

de la presente Ordenanza , los siguientes  extremos : 

a) Las formalidades  textos y normas  de seguridad  a que deben 

ajustarse; 

b) Los montos de emisión de cada serie; 

c) Las garantías  que ofrecerán; 

d) La designación  de los fiduciarios, agentes financieros, etc. 

                ART.30).-EL Departamento  Ejecutivo podrá constituir en garantía de los instrumentos  

financieros referidos supra, hasta un cinco por ciento (5%) de la coparticipación que al  

Municipio corresponda  percibir de la Provincia.- 

 



                ART.31).- A  los fines  de acceder a las facilidades  de pago y/o  cualquier  otro recurso 

financiero facultase al Departamento Ejecutivo para adherir a las Leyes, Decretos, 

Resoluciones y todo otro instrumento legal que dicte  el Estado Nacional o Provincial.- 

 

                 ART.32).- SUSPENDASE  por el término  de vigencia  de la Emergencia Económica, 

Financiera y Administrativa Municipal dispuesta por la presente norma, toda otra 

disposición municipal que se oponga a esta Ordenanza, debiendo en todos los casos de 

interpretación de la normativa, estarse en favor por la vigencia y validez de esta 

Ordenanza.- 

 

ART.33).-RATIFICASE las adhesiones formuladas en los CAPITULOS V y VI de la 

Ordenanza  número  1412/07.- 

 

ART.34).-VIGENCIA, esta Ordenanza tendrá efecto retroactivo al día de la fecha, 

cualquiera que sea el momento de su publicación.- 

 

ART.35).-CONFLICTO NORMATIVO. Deróguese todas las disposiciones de 

cualquier orden y origen que colisionen o se opongan al contenido de la presente y todo 

conflicto normativo relativo a la aplicación de esta Ordenanza deberá resolverse en 

beneficio de ella.- 

 

ART.36).-PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín 

Municipal y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 



 

ORDENANZA NRO 2693/18 

 

VISTO: 

             El Expediente N° 11.739/08 con fecha 24/10/08, iniciado por el Sr. LAZOS, 

Carlos Alberto, mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. LAZOS, Carlos Alberto del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble a nombre de QUINTEROS DE 

LAZOS, Dominga, designado catastralmente como: 16-05-23-01-02-022-013 ubicado 

en calle Santa Fe Nº 1145 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 



ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2694/18 

 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 12.715/10 con fecha 09/02/10, iniciado por el Sr. ORFILA, 

Miguel Ángel mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente, se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



 

 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR al Sr. ORFILA, Miguel Ángel del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado catastralmente como:     

16-05-23-02-01-006-010 ubicado en calle Antártida Argentina Nº 1180 de nuestra 

ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 



ORDENANZA NRO 2695/18 

 

VISTO: 

             El Expediente N°13.407/11 con fecha 05/01/11, iniciado por el Sr. PEREYRA, 

Roberto mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo a los dictámenes presentados desde las 

diferentes áreas municipales, que dan fe de la situación del solicitante, se acuerda 

otorgar el beneficio de la eximición.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M a eximir al Sr. PEREYRA, Roberto del pago Tasa 

Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble ubicado en calle San Lorenzo Nº 730 

de nuestra ciudad, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-088-008.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2696/18 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 15.585/13 de fecha 23.04.2013 iniciado por el 

“Centro de Jubilados y Pensionados Villa del Parque” mediante el cual solicita 

Eximición del pago de la Tasa Servicio a la Propiedad.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, el Centro de Jubilados Villa del Parque es una Asociación 

Civil sin fines de lucro que tiene personería jurídica (Resolución Nº 108/¨A¨/97); 

                                   Que, de acuerdo al art. 171 inc. a) de la Ordenanza Nº 1949/12 

(modificatoria de la OGI) y lo obrado en el citado expediente corresponde hacer lugar a 

lo solicitado.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir al “Centro de Jubilados y Pensionados 

Villa del Parque”, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad el año 2018, del 

inmueble designado catastralmente como:     16-05-23-01-01-046-001, sito en calle 

Córdoba 697 de nuestra ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2697/18 

 



VISTO: 

              El Expediente N° 15.690/13 con fecha 29/05/13, iniciado por la Sra. 

ALARCON, Mirta Rufa mediante el cual solicita la eximición del pago Tasa Servicio a 

la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. ALARCON, Mirta Rufa del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad el  año 2018, del inmueble designado catastralmente como:         

16-05-23-01-01-053-021 ubicado en calle San Luis Nº 666 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2698/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 16.569/14 con fecha 07/05/14, iniciado por la Sra. 

KLOIBER, Cristina Úrsula mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la Sra. KLOIBER, Cristina Úrsula 

del pago Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado 



catastralmente como:     16-05-23-01-01-047-043 ubicado en calle Rivadavia Nº 691 de 

nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

ORDENANZA NRO 2699/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.373/16 con fecha 14/11/17, iniciado por a la Sra. 

MELNYK, Sonia Gladys mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 



                   Que, de acuerdo a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar 

la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM a eximir a la Sra. MELNYK, Sonia Gladys, del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado catastralmente como:             

16-05-23-02-01-014-003 ubicado en calle Avenida Patria Nº 1018 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 



ORDENANZA NRO 2700/18 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.660/17 con fecha 03/04/17, iniciado por la Sra. 

ALLASIA, Edita Maria, mediante el cual solicita la Eximición de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. ALLASIA, Edita Maria del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble a nombre del señor FARIAS, 

Gerardo Abraham, designado catastralmente como:     16-05-23-01-02-010-051 ubicado 

en calle Marcos Juárez Nº 1089 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 



 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-  

 

 

 

ORDENANZA NRO 2701/18 

 

 

VISTO: 

               El ACTA-ACUERDO de fecha 19/04/18, arribada entre las Organizaciones 

Sindicales SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M. con la Municipalidad de Villa Nueva.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, la citada ACTA-ACUERDO se formula con el objetivo de 

acceder a los reclamos de los trabajadores municipales y que es producto de  

negociaciones buscando satisfacer dichos reclamos sin poner en riesgo las finanzas 

municipales, ni afectar el normal desarrollo de sus actividades, continuando con la 

prestación normal de los servicios que le corresponden.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M., a suscribir el ACTA-ACUERDO arribada con 

las Organizaciones Sindicales SI.TRA.MUN. y S.U.O.E.M., la cual consta de 1(una) 

foja útil y forma parte de la presente Ordenanza.- 

  

ART.2).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

ORDENANZA NRO 2702/18 

 

 

VISTO: 

              El planteo formulado por los desarrollistas urbanos, referido a la necesidad de 

eximir a los mismos del recargo por baldío, contemplado en el art. 11 de la tarifaria 

2018, Ord. Nº 2638/17. 

               

Y CONSIDERANDO: 



                                      Que la figura normativa legal del recargo por baldío tiene como 

fundamento esencial desalentar la adquisición de terrenos con fines especulativos 

comerciales; en razón a que dicho obrar atenta contra el progreso y el normal 

crecimiento urbanístico de la ciudad. 

                                       Que generalmente los desarrollistas son parte del impulso del 

crecimiento y desarrollo de la ciudad; y su fin no es la especulación con la posesión de 

terrenos, sino por el contrario lograr su colocación en el mercado con la mayor premura 

posible.  

                                       Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1). AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR, a los desarrollistas urbanos del 

recargo por baldío existente a la fecha y del contemplado en la tarifaria 2018, Ord. Nº 

2638/17.- 

 

ART.2).- AUTORIZAR AL D.E.M. a reglamentar la presente Ordenanza.- 

 

ART.3).- LA, presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación por un plazo de seis meses.- 

  

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2703/18 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 15.484/13 de fecha 20.03.2013 iniciado por el 

Instituto Inmaculada Concepción mediante el cual solicita Eximición del pago Tasa de 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 162 inc. E) de la Ordenanza Impositiva se 

contempla la exención a ¨Las cooperativas escolares, escuelas y universidades 

particulares incorporadas a establecimientos oficiales reconocidos por el Estado, con 



respecto a los inmuebles de su propiedad afectados exclusivamente a su actividad 

específica¨.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR al Instituto Inmaculada Concepción del 

pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble designado 

catastralmente como: 16-05-23-01-01-004-010, sito en calle Marcos Juárez 416 de 

nuestra ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 



 

ORDENANZA NRO 2704/18 

 

 

VISTO: 

              El Expediente (Nota) Nº 16.499/17 con fecha 31/08/17, iniciado por el Sr. 

BELTRAN, Hugo Osvaldo mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción 

Social y a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal 

pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a EXIMIR, al Sr. BELTRAN, Hugo Osvaldo del 

pago Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2017, del inmueble ubicado en calle 9 de Julio 

1321 de nuestra Ciudad, designado catastralmente como:16-05-23-01-01-037-010.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 



ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2705/18 

 

VISTO: 

             El Expediente N°18.066/16 con fecha 06/05/16, iniciado por la  Sra. Ludueña, 

Martha Inés mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo a los dictámenes presentados desde las 

diferentes áreas municipales, que dan fe de la situación del solicitante, se acuerda 

otorgar el beneficio de la eximición.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 



 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M a eximir a la Sra. Ludueña, Martha Inés del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2018, del inmueble ubicado en calle General Paz 

Nº 749 de nuestra ciudad, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-034-004.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2706/18 

 

VISTO: 



             El Expediente N° 12.153/09 con fecha 08/04/09, iniciado por la Asociación 

Testigos de Jehová mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 161 inc. 2 de la Ordenanza Impositiva se 

contempla que “Están exentos de pleno derecho, respecto de los inmuebles de su 

propiedad y siempre que se den los extremos que se mencionan a continuación: Los 

templos destinados al culto de religiones reconocidas oficialmente”. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR a la Asociación Testigos de Jehová del 

pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad,  el año 2018, del inmueble designado 

catastralmente como: 16-05-23-01-01-003-018 ubicado en calle Tucumán 980 de 

nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2707/18 

 

VISTO: 

            El Expediente N° 13.233/10 con fecha 22/10/10, iniciado por el Obispado de 

Villa Maria mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.-   

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 161 inc. 2 de la Ordenanza Impositiva se 

contempla que “Están exentos de pleno derecho, respecto de los inmuebles de su 

propiedad y siempre que se den los extremos que se mencionan a continuación: Los 

templos destinados al culto de religiones reconocidas oficialmente”; 



                                     Que, tales inmuebles pertenecen a la Iglesia Católica y están 

destinados para el servicio propio de la comunidad católica (culto, encuentros, 

reuniones, Caritas, etc.) y del servicio a la comunidad en general.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M A EXIMIR al Obispado Villa Maria de la Tasa de 

Servicio a la Propiedad,  desde el año 2016 hasta el año 2018 inclusive, de las cuentas 

Nº 8390-8202-3353-2731-0613-0470-0460 ubicadas en diferentes Barrios de nuestra 

Ciudad.-  

 

ART.2).- AUTORIZAR AL D.E.M A EXIMIR el lote Nº 36 manzana 34 del Barrio 

Las Quintas y el lote Nº 37 manzana 11 del Barrio Florida donados por Ordenanza a 

Caritas Diocesana.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2708/18 

 

VISTO: 

            El Expediente N° 19.153/18 con fecha 13/04/18, iniciado por la Sra. DONOSO, 

Mónica Silvana mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.-   

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, de acuerdo a lo obrado en el citado expediente se hace 

necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M A EXIMIR a la  Sra. DONOSO, Mónica Silvana 

de la Tasa Servicio a la Propiedad,  desde el mes de julio del año 2016 hasta el mes de 

diciembre del año 2018 inclusive, del inmueble designado catastralmente como:             

16-05-23-02-01-036-027 ubicado en calle Federico G. Lorca Nº 281 de nuestra Ciudad.- 



 

ART.2).- DAR DE BAJA el certificado Nº 48987.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

 

 

 

RESOLUCION NRO. 2693/18 

 

 

VISTO: 

             La nota de fecha 03.04.2018, presentada por el Secretario de Gobierno 

Guillermo Aiassa y el Secretario de Obras y Servicios Públicos Carlos Piccolini, 



mediante la cual solicitan una prórroga por el plazo de 48 horas más a los fines de 

completar el informe solicitado por este Cuerpo Legislativo.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que, dicho pedido de informe solicita todo tipo de información y 

documentación con respecto al alquiler de un predio con el fin de ser utilizado para la 

deposición final de la basura de nuestra Ciudad; 

                                      Que, el mismo fue presentado el día 26.03.2018 y tal como lo 

establece la Carta Orgánica Municipal en su Art. 46 Inc. 7, se estableció un plazo de 48 

horas para ser contestado.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

RESOLUCION 

 

ART.1).-OTORGAR una prórroga de 48 horas, desde la fecha de solicitud, a los 

Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal a fin de dar respuesta al pedido de 

informe realizado por este Cuerpo Legislativo referido al tema del alquiler de un predio 

con el fin de ser utilizado para la deposición final de la basura de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 



DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

DECRETOS 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº244/18 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 03/04/18, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales Pedro José BONETTO, Legajo 

Nº947; Horacio Ricardo ROMERO, Legajo Nº847; un Adicional por Servicios 

Extraordinarios por la suma de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) netos, 

a cada uno, por tareas de limpieza en el Parque Hipólito Irigoyen durante el mes de 

marzo.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº245/18 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 03/04/18, elevada/s por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 



D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal José Luis CARBALLO, 

D.N.I.Nº21.761.971; Legajo Nº553, que presta servicios en el área de Obras 

Públicas, como Chofer de la Retroexcavadora, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $4.500,00 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS) netos 

mensuales, a partir del 01/04/18, por  el lapso de 4 (cuatro) meses.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 03 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº246/18 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la 

cancelación de los mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de 

Ejecuciones Fiscales iniciadas desde el 01/03/18 al 31/03/18, todo conforme surge de 

los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de 

Procuración, con la correspondiente imputación de los mismos a la Partida 

Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, 

por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía 

Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de 

todo tipo, siempre que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  



                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de 

Ejecución Fiscal desde el 01/03/18 al 31/03/18, en concepto de Tasas y Contribuciones 

Municipales, los contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios 

Profesionales y el Aporte con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la 

Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se 

encuentran documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket 

de pago, tal como lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen 

su propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales 

surge de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente 

de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 

9459 (Código Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de 

quien los devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los 

Procuradores Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales 

emolumentos detentan el carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y 

corresponden a los mismos, desde el 01/03/18 al 31/03/18, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados Procuradores, ordenando el 

pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de presentación de las Demandas de 

Ejecución Fiscal, desde el desde el 01/03/18 al 31/03/18, período/s en los cuales han 

ingresado en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma 

que se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 

                  ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: 

Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS VEINTITRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA ($23.750,00) netos, a cada una, lo que hace 

un total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA ($47.500,00): período desde el desde el desde el 01/03/18 al 

31/03/18; en concepto de Honorarios Profesionales devengados desde la 

designación de Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las tareas de 

presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 

9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 3 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

   

DECRETO Nº247/18  

 

VISTO:  



              Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado la adquisición 

de garrafas sociales para personas de condiciones económicas muy precarias.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para proceder a abonar la/s factura/s que se origina/n por 

la citada adquisición, previo estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras 

Sociales dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, que obran archivadas en 

dicha Secretaría, corroborando que la situación de carencias planteada es real, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas integrantes de familias de 

condiciones económicas muy precarias, un subsidio, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

  

• AHUMADA, Nidian Mabel  - D.N.I.Nº12.092.519.-  

• HEREDIA, Liliana Etelvina - D.N.I.Nº14.934.304.- 

• VASQUEZ, Norma Esther - D.N.I.Nº20.804.438.- 

La cantidad de una garrafa, a cada una - AUTORIZANDO, a la OFICINA DE 

COMPRAS, a abonar la factura que se origine al respecto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Abril de 2018.-             

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº248/18 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s: 15 (quince) docenas 

de tapas para empanadas y 5 (cinco) kg. de carne molida, a cada una, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se 

origine al respecto, a saber:   

• JUÁREZ, Laura Paola         - D.N.I.Nº27.444.463.-  

• MERCADO, Cintia Belén   - D.N.I.Nº35.638.286.-  

• SEQUEIRA, Paola Vanesa - D.N.I.Nº27.795.176.- 

   



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Abril de 2018.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº249/18 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 1 (uno) caja de tapas 

para alfajores y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, coco rallado, a cada uno, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se 

origine al respecto, a saber:  



 

• CARDOZO, Vilma Graciela - D.N.I.Nº20.079.412.- 

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Abril de 2018.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº250/18 

 

VISTO:  

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos médicos y/o subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, mediante un estudio socio económico, por lo tanto deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Silvana Beatriz PEREYRA, D.N.I.Nº13.541.168; un Módulo 

Alimentario Especial, por razones de enfermedad grave de su marido Arturo Antonio 

ROSSI; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura que se 

origine al respecto,  por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº251/18 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones 

educativas, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

• AHUMADA, Nidian Mabel - D.N.I.Nº12.092.519.-  

•  AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s que 

por desagote de pozo ciego se origine/n.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº252/18 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  



 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones 

educativas, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

• FREYTES, Guillermo Omar - D.N.I.Nº17.430.049.-  

•  AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s que 

por desagote de pozo ciego se origine/n.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº253/18 

 

VISTO:   



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a 

saber: 

  

• CARDONA, Pamela Rocío - D.N.I.Nº36.812.742 de $2.500,00 (PESOS 

DOS MIL QUINIENTOS), por mes, durante 4 (cuatro) meses.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.-  

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº254/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

  

• GONZALEZ, Natalí Soledad - D.N.I.Nº36.812.784 de $1.500,00 (PESOS 

UN MIL QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses.- 

• SOSA, Jesús Amado Maximiliano - D.N.I.Nº20.630.282 de $1.000,00 

(PESOS UN MIL) por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.- 



 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

   

DECRETO Nº255/18  

 

VISTO:  

              Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado la adquisición 

de garrafas sociales para personas de condiciones económicas muy precarias.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para proceder a abonar la/s factura/s que se origina/n por 

la citada adquisición, previo estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras 

Sociales dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, que obran archivadas en 

dicha Secretaría, corroborando que la situación de carencias planteada es real, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas integrantes de familias de 

condiciones económicas muy precarias, un subsidio, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

  

• RODRIGUEZ, Gabriela Romina  - D.N.I.Nº38.485.963.-  

La cantidad de una garrafa - AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS, a 

abonar la factura que se origine al respecto.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.-             

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº256/18 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s: 15 (quince) docenas 

de tapas para empanadas y 5 (cinco) kg. de carne molida, a cada una, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se 

origine al respecto, a saber:   

• AHUMADA, Nidian Mabel - D.N.I.Nº12.092.519.-  

• LOPEZ, Daniela Alejandra - D.N.I.Nº33.468.348.-  

• LOPEZ, Natalia Soledad - D.N.I.Nº30.411.048.- 

• PREMET, Mirta Marcela - D.N.I.Nº20.808.515.- 

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº257/18 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 05/04/18, elevada/s por el Subsecretario de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, 

sin cargo, al/a la Agente Municipal que presta servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es, que presta/n 

servicios en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, 

Categoría “D3”, de USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 

                   (*) HEREDIA, Gastón Matías - D.N.I.Nº32.585.909 - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº258/18 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: Esteban Raúl OCANTO, 

D.N.I.Nº34.426.463.- 

   

Y CONSIDERANDO:  



  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Esteban Raúl OCANTO, D.N.I.Nº34.426.463; para prestar servicios de TAREAS 

EN LA OFICINA DE COBRANZA DE OBRA DE PAVIMENTO, dependiente de 

la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, por el término de 30 

(treinta) días, a partir del 01/03/18, percibiendo la suma de $9.291,83 (PESOS 

NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO C/83/100).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº259/18 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Economía y Finanzas: Paola Betiana IZAGUIRRE, 

D.N.I.Nº24.369.657.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Paola 

Betiana IZAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; para realizar los trabajos de 

NOTIFICACIONES MUNICIPALES dependiente de la Secretaría de Economía y 

Finanzas, durante el mes de MARZO/18, percibiendo la suma de $9.291,33 

(PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO C/33/100).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº260/18 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Rosana Vanesa FERNÁNDEZ, 

D.N.I.Nº23.254.914.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con 

Rosana Vanesa FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de 

TELEFONISTA - RECEPCIONISTA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a 



partir del 01/03/18, percibiendo la suma de $10.622,90 (PESOS DIEZ MIL 

SEISCIENTOS VEINTIDOS C/90/100).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº261/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 03/04/18, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  



D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, 

D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL) netos, por 

tareas realizadas en el Hospital Villa Nueva en el mes de Marzo/18.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº362/18 

  

VISTO:  

              La/s nota/s de fecha 23/04/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Dirección del HOSPITAL REGIONAL PASTEUR de la 

Ciudad de Villa María (Cba.), mediante la cual solicita otorgar el Carnet de Conducir, 



al personal detallado en la/s misma/s, quien/es cumple/n la función de chofer/es de la 

Institución.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, se trata de una entidad de bien público siempre disponible 

para los innumerables requerimientos que por razones de salud y sanitarias sean 

demandados por todos los habitantes de esta Ciudad y la región, por tal motivo este 

D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, a la/las persona/s que se detalla/n en la nota que se adjunta, 

formando parte del presente Decreto, quien/es se desempeña/n como chofer/es 

del HOSPITAL REGIONAL PASTEUR de la ciudad de Villa María (Cba.), la 

Licencia de Conducir, categoría según corresponda, abonando el 50% 

(cincuenta por ciento) del valor de la misma (según Decreto Nº758/16), por las 

razones expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.- 

                 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº262/18 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

05/04/18, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que 

constantemente maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es del Área de 

Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 

Licencia de Conducir, Tipo “C”; USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

  

                  (*) BONETTO, Néstor Fabián, D.N.I.Nº27.485.234  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Abril de 2018.-  

                 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº263/18 

 

VISTO: 

 

La voluntad y decisión del señor Intendente Municipal, de 

colaborar económicamente con el prestigioso “CLUB LEANDRO N. 

ALEM” de esta Ciudad, para que pueda llevar a cabo su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos 

económicos para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y 

deportiva y representa con orgullo a nuestra Ciudad en eventos en los que participa, 

por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la que se 

encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un 

subsidio de $19.850,00 (PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA), por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Abril de 2018.-   

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº264/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 04/04/18, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Miguel Ángel VILCHE, Legajo Nº772, 

dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS) netos, por realizar el servicio de transporte durante mes de Marzo 

de 2018 en la Traffic del Hogar de Día.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº265/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 05/04/18, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  



  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Mario Ramón FREYTES, Legajo Nº, 

dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $7.500,00 (PESOS SIETE MIL 

QUINIENTOS) netos, por realizar el servicio de transporte durante mes de Marzo y 

Abril de 2018 en la Traffic del Hogar de Día.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Abril de 2018.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº266/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación de ahogo económico 

para afrontar gastos de subsistencia.-. 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que 

están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

 

• FERREYRA, José Antonio - D.N.I.Nº29.513.155 de $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Abril de 2018.- 



 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº267/18 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 05/04/18, elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Sebastián FUNES, Legajo Nº883, 

la suma de $2.166,00 (PESOS DOS MIL CIENTOSESENTA Y SEIS) netos, en 

concepto de 19,30 hs.  Extras al 50% y 5 hs. Extras al 100%, informadas por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos y la Oficina de Licencias de Conducir.- 

  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Abril de 2018.-   

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº268/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 26/03/18, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, 

D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $8.000,00 (PESOS OCHO MIL), por 

prestación del servicio de sonido en eventos realizados por la Municipalidad, 

durante el mes de Diciembre de 2017.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº269/18 

 

VISTO: 

 

La voluntad y decisión del señor Intendente Municipal, de 

colaborar económicamente con el prestigioso “CLUB LEANDRO N. 

ALEM” de esta Ciudad, para que pueda llevar a cabo su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos 

económicos para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y 

deportiva y representa con orgullo a nuestra Ciudad en eventos en los que participa, 

por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la que se 

encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  



 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un 

subsidio de $25.000,00 (PESOS VEINTICINCO MIL), por los motivos invocados en 

VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Abril de 2018.-   

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº270/18 

 

  

VISTO:  

   



  El Contrato de Locación de Inmueble de fecha 05/04/18, suscripto con Mariana Paola 

FINELLI, D.N.I.Nº26.103.988; con domicilio en calle Ambrosio Olmos 

esquina Roque Sáenz Peña de esta Ciudad.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

                                     Que, para la aprobación del citado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 05/04/18, 

suscripto con Mariana Paola FINELLI, D.N.I.Nº26.103.988; con domicilio en calle 

Ambrosio Olmos esquina Roque Sáenz Peña de esta Ciudad, por el arrendamiento 

de dos inmuebles en Ambrosio Olmos Nº229, depto. Nº 6 y Nº 7 y demás 

especificaciones que constan en la CLÁUSULA PRIMERA del mismo, el cual 

consta de 1 (uno) foja/s útil/es y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Abril de 2018.-  

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº271/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a 

saber: 

  

• ÁLVAREZ, Marta Raquel - D.N.I.Nº17.766.593 de $750,00 (PESOS 

SETECIENTOS CINCUENTA), por única vez.-  

• MAHAUX, Nanci Ricarda – D.N.I.Nº13.136.009 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Abril de 2018.-  



 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº272/18 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones 

educativas, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

• DELGADO, Genoveva Noemí - D.N.I.Nº12.275.020.-  

•  AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s que 

por desagote de pozo ciego se origine/n.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº273/18 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                 

                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s: 15 (quince) docenas 

de tapas para empanadas y 5 (cinco) kg. de carne molida, a cada una, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se 

origine al respecto, a saber:   

• VASQUEZ, Norma Esther - D.N.I.Nº20.804.438.-  

   



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº274/18 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 1 (uno) caja de tapas 

para alfajores y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, coco rallado, a cada uno, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se 

origine al respecto, a saber:  

 

• CABALLERO, Brenda Rocio - D.N.I.Nº40.751.051.- 

• GALEANO, Elvira Graciela - D.N.I.Nº34.599.886.- 

• MONTENEGRO, María Jose – D.N.I.Nº38.161.571.- 



   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº275/18 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 09/03/18, elevada/s por la Secretaría de Gobierno, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo 

establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero 

y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado 

e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  



Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que se detalla en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, beneficiario del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, el cual presta servicios en distintas dependencias 

municipales, dependiente de la Secretaría de Gobierno, un adicional, 

correspondiente al/los mes/es de MARZO/2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº276/18 

 

VISTO:  

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, mediante un estudio socio económico, por lo tanto deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Rosa Lucia NAVARRO, D.N.I.Nº21.405.732; una garrafa 

de 10 Kgs. AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura que se 

origine al respecto,  por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Abril de 2018.-  

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº277/18 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 03/04/18 elevada/s por la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área de 

CORRALÓN, afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS 

DOMICILIARIOS, cuya nómina se detalla en la nota citada en VISTO, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $1.200,00 (PESOS UN 

MIL DOSCIENTOS) netos, por trabajos realizados el día 31 de Marzo de 2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Abril de 2018.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº278/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2678/18 de fecha 04/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. CARRANZA, 

MARÍA DEL ROSARIO DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE A NOMBRE DEL SR. 

PREMET, CARLOS JUAN, DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-02-010-049”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2678/18 de fecha 04/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº279/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2679/18 de fecha 04/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. FRÍAS, RITA 

EDITH DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

DESDE EL AÑO 2017 HASTA EL AÑO 2018 INCLUSIVE, DEL 

INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-

01-04-080-0025”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 



absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2679/18 de fecha 04/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº280/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2680/18 de fecha 04/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. AGUILERA, DANIEL 

GUSTAVO DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-02-027-0029”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2680/18 de fecha 04/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº281/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2681/18 de fecha 04/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. ARROYO, DANIEL 

CEFERINO DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-02-035-0040”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2681/18 de fecha 04/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº282/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2682/18 de fecha 04/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. GIORDANINO, 

NORMA SUSANA DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-02-048-0021”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2682/18 de fecha 04/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº283/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2683/18 de fecha 04/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. ALCARAZ, 

MARCELINA DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-02-01-052-004”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2682/18 de fecha 04/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº284/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2684/18 de fecha 04/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA DE S. M. DE VILLA MARÍA Y VILLA NUEVA DEL 



PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2018, DE 

LOS INMUEBLES A SU NOMBRE UBICADOS EN EL Bº PRADO 

ESPAÑOL DE NUESTRA CIUDAD, CORRESPONDIENTE A LOS 

SIGUIENTES NUMEROS DE CUENTAS: 3428-4634-4635-4636-4637-

4639-4640-4653-4654-4655-4656-4657-4658 Y 4659.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2684/18 de fecha 04/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº285/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2685/18 de fecha 04/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. ATAIDE, CARLOS 

ADRÍAN DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL 

AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-02-018-037”; 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. ATAIDE, CARLOS 

ADRÍAN DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION QUE INCIDE 

SOBRE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR SOBRE DOMINIO 

GRD581, POR LOS PERIODOS COMPRENDIDOS AL AÑO 2018”.- 

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2685/18 de fecha 04/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº286/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2686/18 de fecha 04/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO DE TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD, A LOS CONTRIBUYENTES 

JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DE ACUERDO AL DETALLE 

DEL LISTADO ANEXO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE Y 

CONSTA DE 4 (CUATRO) FOJAS ÚTILES”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 



absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2686/18 de fecha 04/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº287/18 

 



VISTO:  

               La nota de fecha 09/04/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por el funcionamiento de la BANDA y 

ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación 

y Cultura proceda a abonar la suma de $36.000,00 (PESOS TREINTA Y SEIS 

MIL), por gastos de funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE 

VILLA NUEVA, correspondientes al mes de MARZO/2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.-  

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº288/18 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 09/04/18, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales Mario José Humberto 

LUDUEÑA, Legajo Nº866; un Adicional por Servicios Extraordinarios por la suma 

de $2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) netos, por tareas desde el 9 de 

Marzo hasta el 9 de Abril de 2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº289/18 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 21/03/18, elevada/s por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto y a lo establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo 

Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y 

Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado 

e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 



ART.1º).- ABÓNESE, al personal que se detalla en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, beneficiario del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, el cual presta servicios en distintas dependencias 

municipales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, un 

adicional, correspondiente al/los mes/es de FEBRERO/18.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº290/18 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 10/04/18, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por el BABY FÚTBOL LEANDRO N. ALEM de esta 

Ciudad, solicitando un subsidio para solventar gastos originados por su actividad 

social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, es voluntad de este D.E.M. prestar apoyo a este tipo de 

instituciones de bien público que rescatan a niños de la calle, orientándolos hacia una 

disciplina deportiva que los prepara para ser hombres de bien y que desarrollan su 

actividad con escasos recursos económicos, por lo tanto deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al BABY FÚTBOL LEANDRO N. ALEM de esta Ciudad, 

un subsidio de $2.700,00 (PESOS DOS MIL SETECIENTOS), por los motivos 

expresados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº291/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación de ahogo económico 

para afrontar gastos de subsistencia.-. 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que 

están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  

 



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

 

• CORREA, Griselda Noemí - D.N.I.Nº20.322.887 de $1.000,00 (PESOS 

UN MIL), por mes, durante 2 meses.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº292/18 

 

VISTO:  

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, mediante un estudio socio económico, por lo tanto deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Marcela Del Pilar MAGGI, D.N.I.Nº17.555.065; una 

garrafa de 10 Kgs. AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura 

que se origine al respecto,  por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.-  

 

 



 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº293/18 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar 

pozos ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en 

instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones 

educativas, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

• ROLON, Juan - D.N.I.Nº06.303.849. -  

•  AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s que 

por desagote de pozo ciego se origine/n.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº294/18 

 

VISTO:  

  

   La convocatoria a elecciones para la conformación de Comisiones Barriales, 

realizada mediante Decreto Nº212/18, según lo establecido en la 

Ordenanza Nº1477/08 de “COMISIÓN GENERAL DE CARNAVALES 

GIGANTES DE VILLA NUEVA”, las cuales tendrán como objetivo, 

representar al Barrio que decida participar de los mismos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                       Que, en el Barrio SARMIENTO se han llevado a cabo las 

elecciones aludidas, cumplimentando lo establecido en los artículos 62), 63) y 64) de 

la citada Ordenanza;  

 

                                      Que, en tiempo y forma la Comisión Barrial conformada ha 

presentado ante la Secretaría de Gobierno, el Acta con el resultado de dichas 

elecciones, la cual regirá  por tres (3) años, de la manera en que lo establece la 

Ordenanza Nº1477/08, en su Art.58);  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

                                                                                                                                               

ART.1º).- RECONOCER, la COMISIÓN BARRIAL DE CARNAVALES 

GIGANTES del BARRIO SARMIENTO, la cual regirá por 3 (tres) años, a partir 

del 10/04/2018, conformada por los siguientes vecinos: 

 

                    PRESIDENTE: ............................RAMOS, María del 

R.............D.N.I.Nº14.691.896 

 

                    VICE-PRESIDENTE: ................DÍAZ, Nahuel 

Alejanddo........D.N.I.Nº37.437.014 

 

                    TESORERO: ...............................ALZUGARAY, 

Gabriela.........D.N.I.Nº27.795.186 

 

                    SECRETARIO: ...........................SEQUEIRA, 

Carolina..............D.N.I.Nº36.812.980 

 

                    VOCALES TITULARES: 

                    PRIMERO: ..................................BARROSO, 

Sofía.....................D.N.I.Nº37.628.767 

                    SEGUNDO: .................................VICO, Carlos 

Gabriel................D.N.I.Nº37.287.018 

                    TERCERO: .................................TORRES, Mariana 

Romina.......D.N.I.Nº32.348.539 

 

                 

 

 

 

                     VOCALES SUPLENTES: 

                     PRIMERO: ...................................PIVA, Maximiliano 

Gabriel........D.N.I.Nº36.812.979 



                     SEGUNDO: ...................................SEQUEIRA, 

Claudia..................D.N.I.Nº20.667.245 

 

                     REVISADORES DE CUENTA TITULARES: 

                     PRIMERO: .................................... PEREZ, 

Daniel...........................D.N.I.Nº17.853.608 

                     SEGUNDO: ....................................FUSTENI, 

Cladis........................D.N.I.Nº11.418.926 

                     TERCERO......................................FERREYRA, Juan 

Manuel.........D.N.I.Nº22.893.281  

 

                     REVISADORES DE CUENTA SUPLENTES: 

                     PRIMERO: .................................... PERALTA, 

Yohana..................D.N.I.Nº36.131.671 

                     SEGUNDO:.....................................AYMAR, 

Marilina....................D.N.I.Nº35.278.848 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y a la 

Comisión Barrial.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº295/18 

 

VISTO:  

  



   La convocatoria a elecciones para la conformación de Comisiones Barriales, 

realizada mediante Decreto Nº212/18, según lo establecido en la 

Ordenanza Nº1477/08 de “COMISIÓN GENERAL DE CARNAVALES 

GIGANTES DE VILLA NUEVA”, las cuales tendrán como objetivo, 

representar al Barrio que decida participar de los mismos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                       Que, en el Barrio SAN ANTONIO se han llevado a cabo las 

elecciones aludidas, cumplimentando lo establecido en los artículos 62), 63) y 64) de 

la citada Ordenanza;  

 

                                      Que, en tiempo y forma la Comisión Barrial conformada ha 

presentado ante la Secretaría de Gobierno, el Acta con el resultado de dichas 

elecciones, la cual regirá  por tres (3) años, de la manera en que lo establece la 

Ordenanza Nº1477/08, en su Art.58);  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

                                                                                                                                               

ART.1º).- RECONOCER, la COMISIÓN BARRIAL DE CARNAVALES 

GIGANTES del BARRIO SAN ANTONIO, la cual regirá por 3 (tres) años, a partir 

del 10/04/2018, conformada por los siguientes vecinos: 

 

                    PRESIDENTE: ..............................SALINAS, María 

Marcela............D.N.I.Nº21.913.803 



 

                    VICE-PRESIDENTE: ..................ALBORNOZ, Eder 

Daniel............D.N.I.Nº14.916.247 

 

                    TESORERO: .................................GUZMÁN, Alejandra 

Beatríz.......D.N.I.Nº16.654.717 

 

                    SECRETARIO: .............................SOSA, María 

Celeste....................D.N.I.Nº33.552.390 

 

                    VOCALES TITULARES: 

                    PRIMERO: ....................................MACAGNO, Liliana 

Mabel..........D.N.I.Nº11.257.517 

                    SEGUNDO: ...................................SALAS, Guillermo 

Raúl................D.N.I.Nº27.795.275 

                    TERCERO: ...................................PIAZZA, Adelma del 

Valle...........D.N.I.Nº13.136.109 

 

                 

 

 

 

                     VOCALES SUPLENTES: 

                     PRIMERO: ....................................VILLAGRA, Érica 

Romina...........D.N.I.Nº36.812.864 

                     SEGUNDO: ...................................ALBORNOZ, Gustavo 

Ezequiel....D.N.I.Nº39.609.808 

 

                     REVISADORES DE CUENTA TITULARES: 

                     PRIMERO: .....................................ISAGUIRRE, 

Katerinne.................D.N.I.Nº40.416.584 

                     SEGUNDO: ....................................ARGÜELLO, José 

Raúl.................D.N.I.Nº08.068.704 

                     TERCERO: ....................................ISAGUIRRE, 

Geraldine.................D.N.I.Nº40.595.058 

                      

                     REVISADORES DE CUENTA SUPLENTES: 

                     PRIMERO: .....................................SALINAS, Facundo 

Fidel..............D.N.I.Nº39.176.767  



                     SEGUNDO: .....................................ARGÜELLO, Mario 

Lucas............D.N.I.Nº28.734.161 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y a la 

Comisión Barrial.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº296/18 

 

VISTO:  

  

   La convocatoria a elecciones para la conformación de Comisiones Barriales, 

realizada mediante Decreto Nº212/18, según lo establecido en la 

Ordenanza Nº1477/08 de “COMISIÓN GENERAL DE CARNAVALES 

GIGANTES DE VILLA NUEVA”, las cuales tendrán como objetivo, 

representar al Barrio que decida participar de los mismos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                       Que, en el Barrio MALVINAS ARGENTINAS se han 

llevado a cabo las elecciones aludidas, cumplimentando lo establecido en los 

artículos 62), 63) y 64) de la citada Ordenanza;  

 



                                      Que, en tiempo y forma la Comisión Barrial conformada ha 

presentado ante la Secretaría de Gobierno, el Acta con el resultado de dichas 

elecciones, la cual regirá  por tres (3) años, de la manera en que lo establece la 

Ordenanza Nº1477/08, en su Art.58);  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

                                                                                                                                               

ART.1º).- RECONOCER, la COMISIÓN BARRIAL DE CARNAVALES 

GIGANTES del BARRIO MALVINAS ARGENTINAS, la cual regirá por 3 (tres) 

años, a partir del 10/04/2018, conformada por los siguientes vecinos: 

 

                    PRESIDENTE: .............................BOGINO, Noemí Emilce Luján 

.........D.N.I.Nº10.622.913 

 

                    VICE-PRESIDENTE: ..................SECCHINO, Cristian 

David...............D.N.I.Nº24.369.611 

 

                    TESORERO: .................................LEROUX, Juan 

Gabriel.....................D.N.I.Nº31.062.799 

 

                    SECRETARIO: .............................KELLER, Paola 

Edith.......................D.N.I.Nº32.803.150 

 

                    VOCALES TITULARES: 

                    PRIMERO: ....................................PEREYRA, Marcelo 

Nicolás............D.N.I.Nº41.595.034 



                    SEGUNDO: ...................................MACHADO, Rodrigo 

Agustín..........D.N.I.Nº41.411.235 

                    TERCERO: ...................................RIOS, Maximiliano 

Gabriel...............D.N.I.Nº40.416.572 

 

                 

 

 

 

                     VOCALES SUPLENTES: 

                     PRIMERO: ....................................FERNÁNDEZ, Agustín 

Gabriel.......D.N.I.Nº41.153.355 

                     SEGUNDO: ....................................RAMIREZ, Nazareno 

Luis..............D.N.I.Nº41.158.622 

 

                     REVISADORES DE CUENTA TITULARES: 

                     PRIMERO: ....................................ORTEGA, Vanina 

Alejandra...........D.N.I.Nº42.070.807 

                     SEGUNDO: ...................................QUINTEROS, Tomás 

Agustín.........D.N.I.Nº41.595.620 

                     TERCERO: ...................................MASUR, Sol 

Julieta.........................D.N.I.Nº42.109.650 

                      

                     REVISADORES DE CUENTA SUPLENTES: 

                     PRIMERO: .....................................PIEDRAS, Elías 

Miguel..................D.N.I.Nº39.609.873  

                     SEGUNDO:......................................CUELLO, Delvis 

Yael....................D.N.I.Nº39.545.918 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y a la 

Comisión Barrial.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº297/18 

 

VISTO:  

  

   La convocatoria a elecciones para la conformación de Comisiones Barriales, 

realizada mediante Decreto Nº212/18, según lo establecido en la 

Ordenanza Nº1477/08 de “COMISIÓN GENERAL DE CARNAVALES 

GIGANTES DE VILLA NUEVA”, las cuales tendrán como objetivo, 

representar al Barrio que decida participar de los mismos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                       Que, en el Barrio LOS OLMOS se han llevado a cabo las 

elecciones aludidas, cumplimentando lo establecido en los artículos 62), 63) y 64) de 

la citada Ordenanza;  

 

                                      Que, en tiempo y forma la Comisión Barrial conformada ha 

presentado ante la Secretaría de Gobierno, el Acta con el resultado de dichas 

elecciones, la cual regirá  por tres (3) años, de la manera en que lo establece la 

Ordenanza Nº1477/08, en su Art.58);  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

                                                                                                                                               

ART.1º).- RECONOCER, la COMISIÓN BARRIAL DE CARNAVALES 

GIGANTES del BARRIO LOS OLMOS, la cual regirá por 3 (tres) años, a partir 

del 10/04/2018, conformada por los siguientes vecinos: 

 

                    PRESIDENTE: ............................CHIOSSO, María 

Ofelia......D.N.I.Nº05.333.835 

 

                    VICE-PRESIDENTE: .................TULIÁN, Héctor 

Osvaldo...D.N.I.Nº17.836.046 

 

                    TESORERO: ................................SALCEDO, Stella 

Marys.....D.N.I.Nº14.641.625 

 

                    SECRETARIO: ............................CORNEJO, Patricia 

Sonia...D.N.I.Nº21.826.285 

 

                    VOCALES TITULARES: 

                    PRIMERO: ...................................TULIÁN, Hernán 

David...................D.N.I.Nº38.018.820 

                    SEGUNDO: .................................. ALBERTENGO, Lorena 

Eugenia....D.N.I.Nº29.836.935 

                    TERCERO: ...................................JUÁREZ, Laura 

Paola......................D.N.I.Nº21.761.971 

 

                 

 

 

 

                     VOCALES SUPLENTES: 

                     PRIMERO: ...................................BARRERA, 

Beatriz........................D.N.I.Nº05.286.572 



                     SEGUNDO: ...................................RAYES, 

Silvia...............................D.N.I.Nº17.836.076 

 

                     REVISADORES DE CUENTA TITULARES: 

                     PRIMERO: ....................................SARMIENTO, 

Nicolás..................D.N.I.Nº38.280.172 

                     SEGUNDO: ....................................OVIEDO, 

Natalia..........................D.N.I.Nº30.267.264 

                     TERCERO: ................................... JUÁREZ, María 

Alicia..................D.N.I.Nº27.896.390 

                      

                     REVISADORES DE CUENTA SUPLENTES: 

                     PRIMERO: .....................................ESCUDERO, Lucía 

Angelia.........D.N.I.Nº40.416.551  

                     SEGUNDO: ....................................CARBALLO, José 

Luis.................D.N.I.Nº21.761.971 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y a la 

Comisión Barrial.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº298/18 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 11/04/18, elevada/s por el Subsecretario de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, 

sin cargo, al/a la Agente Municipal que presta servicios en dicha área.-  



  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al/a los/ siguiente/s Agente/s Municipal/es, que presta/n 

servicios en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, 

Categoría “A2”, de USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 

                   (*) GORNO, Fabián Marcelo - D.N.I.Nº20.804.445 - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº299/18 

VISTO:  



                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el 

Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s 

informativa/s de fecha 12/04/18, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, 

Contratos Temporarios u otras formas de contratación, siempre que los fondos 

previstos para estos programas no superen el 10% (diez por ciento) del total de la 

Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en 

cuenta la problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 

programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la administración municipal 

para personas desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social 

como una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado 

prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría 

de Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas 

mencionadas en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde 

desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar las Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de 

MARZO/18, que se le otorgan a las personas detalladas en la/s Nota/s 

informativa/s que como Anexo I (Atención a la niñez) y Anexo II (Atención 

al anciano) se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  

artículo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  

Pasantías de la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº300/18 

  

VISTO:  

  

   La/s nota/s de fecha 12/04/18, elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que 

en la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, 

beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por 

la Secretaría de Desarrollo Social en organismos y dependencias municipales, un 

ADICIONAL, correspondiente al mes de MARZO/18, cuyo importe, motivos y 

tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº301/18 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 11/04/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Deporte y Turismo, solicitando un aporte 

económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a 

profesor/es de la Escuela de Fútbol Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes villanovenses, 

es que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Deporte y 

Turismo, proceda a abonar un incentivo económico de $6.500,00 (PESOS SEIS MIL 

QUINIENTOS) a Gabriel Hernán MÁRQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430; por su labor 

como profesor de la Escuela de Fútbol Municipal, durante el mes de MARZO/18.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Abril de 2018.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº302/18 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19134/18 de fecha 06/04/18, iniciado por 

María Marcela TRIGO, D.N.I.Nº30.468.836; con domicilio en calle B. 

Mitre Nº1626 de esta Ciudad, solicitando la venta del/los NICHO/S Nº569, 

FILA 1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 04 del Expediente 

citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/los NICHO/S Nº569, 

FILA 1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a María Marcela TRIGO, 

D.N.I.Nº30.468.836.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2018.- 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº303/18 

 

VISTO: 

 

La voluntad y decisión del señor Intendente Municipal, de 

colaborar económicamente con el prestigioso “CLUB LEANDRO N. 

ALEM” de esta Ciudad, para que pueda llevar a cabo su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos 

económicos para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y 

deportiva y representa con orgullo a nuestra Ciudad en eventos en los que participa, 

por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la que se 

encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un 

subsidio de $45.000,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL), por los motivos 

invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2018.-   

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº304/18 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 15/10/17, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por el BABY FÚTBOL LEANDRO N. ALEM de esta 

Ciudad, solicitando un subsidio para solventar gastos originados por su actividad 

social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, es voluntad de este D.E.M. prestar apoyo a este tipo de 

instituciones de bien público que rescatan a niños de la calle, orientándolos hacia una 

disciplina deportiva que los prepara para ser hombres de bien y que desarrollan su 

actividad con escasos recursos económicos, por lo tanto deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al BABY FÚTBOL LEANDRO N. ALEM de esta Ciudad, 

un subsidio de $4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por los motivos expresados en 

VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2018.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº305/18 

 

VISTO:  

   La nota de fecha 12/04/18, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Alberto Noé SERRANO, Legajo Nº146; 

la suma de $8.768,04 (PESOS OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 

C/04/100) netos, en concepto de horas extras al 50 %, según detalle anexo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2018.-   

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº306/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 04/04/18, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Lorena Eugenia ALBERTENGO, 

Legajo Nº787, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $7.000,00 (PESOS SIETE MIL) 

netos, desde el mes de Abril hasta el mes de Diciembre de 2018 (todos inclusive), por 

realizar Coordinación en Sala Cuna Arturo ILLÍA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº307/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 04/04/18, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  



  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Ana Lucía QUEVEDO, Legajo Nº811, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL) netos, 

desde el mes de Abril hasta el mes de Diciembre de 2018 (todos inclusive), por 

realizar servicio de maestranza, por la tarde, en Sala Cuna Arturo ILLÍA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº308/18 

VISTO:  



El relevamiento efectuado desde la Secretaría de Desarrollo 

Social, respecto de las necesidades de las viviendas de los vecinos con 

dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar 

respuesta a las familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en 

sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la 

compra de materiales de construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de 

los mismos a las personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo 

a las necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas 

carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega 

de materiales correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº027 de fecha 05/04/18 de $15.350,00 

(PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA), emitida/s por 

“PREMOLDEADOS LOS TUCUMANOS”, de Nicolás Alberto DÍAZ de 

esta Ciudad.-  

 



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº309/18 

 

VISTO:   

  La nota de fecha 12/04/18, elevada por el Sr. Intendente Municipal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, 

por la suma de $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) netos, a la Agente Municipal Paola 



Miguela RODRIGUEZ, D.N.I.Nº27.762.595; Legajo Nº581, por realizar trabajos 

por la mañana de lunes a viernes en el C.I.C. de Bº Los Olmos.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2018.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº310/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a 

saber: 



  

• BERGARA, Pablo Abelardo - D.N.I.Nº12.115.104 de $1.500,00 (PESOS 

UN MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2018.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº311/18 

VISTO:  

               La nota de fecha 13/04/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando el pago 

extraordinario para hacer frente al gasto originado por Capacitación a representantes 

de los barrios de Villa Nueva que participaran en los Carnavales 2018.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios de hasta $13.000,00 (PESOS TRECE 

MIL), para que la Secretaría de Educación y Cultura proceda a abonar los gastos 

originados por Capacitación más viáticos a cargo del Sr. Carlos Lujan DÍAZ 

CARDOZO, D.N.I. Nº13.342.908, a representantes de los barrios de Villa Nueva 

que participarán en los Carnavales 2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal     

                y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2018.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº312/18 

 

VISTO:  



 

   La/s nota/s de fecha 13/04/18 elevada/s por la Secretaría de Economía y Finanzas, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Antonio Alejandro RUSSO, Legajo 

Nº954, quien se desempeña en la función de CAJERO, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $5.162,00 (PESOS CINCO MIL CIENTO 

SESENTA Y DOS) netos, correspondiente al mes de Marzo de 2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº313/18  

  

VISTO:  

 



             El Decreto Nº234/18 de fecha 27/03/18, referente a: CESAR, el pago de los 

haberes mensuales del Agente Municipal Rafael Alberto BALVAS, Legajo Nº572.- 

    

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, en el mencionado Decreto se ha producido un error de 

hecho, subsanado con la presentación del certificado alta médica, haciendo 

necesario dictar el instrumento legal pertinente para derogarlo.-  

  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por  el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DERÓGASE, en todos sus términos el Decreto Nº234/18.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº314/18 

 



VISTO: 

La Ordenanza Nº2687/18 de fecha 11/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. BORSERO, CARLOS 

JOSÉ DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL 

AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-01-048-002”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2687/18 de fecha 11/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº315/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2688/18 de fecha 11/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. MENDEZ, OLGA 

ISABEL DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL 

AÑO 2018, DEL INMUEBLE A NOMBRE DEL SR. SALGUERO, 

EXEQUIEL ANTONIO, DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-01-037-014”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2688/18 de fecha 11/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2018.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº316/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2689/18 de fecha 11/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. MONTIVERO DE 

AIRA, MIRTHA RAMONA DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-088-010”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2689/18 de fecha 11/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2018.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº317/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2690/18 de fecha 11/04/18, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“RATIFÍQUESE EL CONVENIO DE ADHESIÓN FIRMADO POR 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA 

SEÑOR NATALIO O. GRAGLIA CON LA SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE DE  LA PROVINCIA DE CORDOBA, 

REPRESENTADA POR EL SR. DIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPORTE ING. MARCELO DANIEL MANSILLA, CON 

FECHA 27 DE MARZO DE 2018.”.-   

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de 

la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 

es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la 

vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2690/18 de fecha 11/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2018.- 

 

DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº318/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2691/18 de fecha 11/04/18, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“DENEGAR LA AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN DEL 

INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO 16-05-23-

02-01-087-010 DE BARRIO MIRAFLORES, SOLICITADO POR LA 

SRA. BUSSO, SILVIA FERNANDA PORQUE NO CUMPLIMENTA 

CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA ORDENANZA 

Nº1757/10”.-   

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de 

la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 



es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la 

vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2691/18 de fecha 11/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº319/18 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 



familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, 1 (uno) caja de tapas 

para alfajores y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, coco rallado, a cada uno, 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que se 

origine al respecto, a saber:  

 

• FERREYRA, Virginia del Carmen - D.N.I.Nº28.734.113.- 

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

   

DECRETO Nº320/18  

 

VISTO:  

              Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado la adquisición 

de garrafas sociales para personas de condiciones económicas muy precarias.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para proceder a abonar la/s factura/s que se origina/n por 

la citada adquisición, previo estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras 

Sociales dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, que obran archivadas en 

dicha Secretaría, corroborando que la situación de carencias planteada es real, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas integrantes de familias de 

condiciones económicas muy precarias, un subsidio, por los motivos invocados en 

VISTO, a saber:  

  

• BASUALDO, Hilda Estela                       - D.N.I.Nº31.608.714.-  

• LÓPEZ, Verónica Graciela                     - D.N.I.Nº27.654.762.-  

• PÉREZ, Sandra Beatriz                           - D.N.I.Nº18.750.053.-  

• SALAS GONZALEZ, Rosana del Valle - D.N.I.Nº23.835.284.-  

• TRIGO, Yanina Soledad                          - D.N.I.Nº32.711.106.-  

La cantidad de una garrafa a cada una - AUTORIZANDO, a la OFICINA DE 

COMPRAS, a abonar la factura que se origine al respecto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 



VILLA NUEVA, 16 de Abril de 2018.-             

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº321/18 

 

VISTO:  

 

              La/s nota/s de fecha 03/04/18 elevada/s por la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área de 

CORRALÓN, afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS 

DOMICILIARIOS, cuya nómina se detalla/n en la/s nota/s citada/s en VISTO, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $1.200,00 (PESOS UN 

MIL DOSCIENTOS) netos, por trabajos realizados el día 31 de Marzo de 2018.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº322/18 

 

VISTO:  

 

 La nota de fecha 13/04/18, elevada por la Dirección de Discapacidad, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                     Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFECTAR, los fondos necesarios de hasta $2.200,00 (PESOS DOS MIL 

DOSCIENTOS), para que la Dirección de Discapacidad proceda a afrontar 



los gastos de concurrencia con niños y jóvenes discapacitados, a la Granja 

“La Fortaleza”, para compartir una jornada de recreación e inclusión junto 

a sus pares, el próximo 21 del corriente, en un todo de acuerdo a la nota 

citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Abril de 2018.- 

  

 

 

 

 

DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº323/18 

  

VISTO:  

 

              La nota de fecha 17/04/18, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Deporte y Turismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita 

en la nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de $1.400,00 (PESOS 

UN MIL CUATROCIENTOS), para que la Secretaría de Deporte y Turismo, 

proceda abonar gastos de viaje de la Escuela Municipal de Atletismo Villa 

Nueva, a un Torneo Provincial, en la ciudad de Río IV, el próximo 28 del 

corriente.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Abril de 2018.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

  

DECRETO Nº324/18 

  

VISTO:  



              La nota N°17128/17 de fecha 04/04/18, elevada por la Secretaría de Gobierno, 

donde informa de una falta disciplinaria contemplada en el Estatuto del Empleado 

Municipal. - 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de acuerdo a los informes obrantes al respecto y al 

Dictamen de Asesoría Letrada de fs. 4 emitido para el caso en cuestión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para aplicar la sanción 

correspondiente.-    

 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- SANCIONAR, al Agente Municipal Patricia Mónica BROCHERO, 

Legajo Nº862, con un APERCIBIMIENTO, por quebrantamiento del Art.52) 

inciso a) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el artículo 

precedente, la sanción dispuesta, haciéndole entrega de copia del presente Decreto y 

que de reiterarse su conducta se le aplicarán medidas más severas.- 

 

ART.3º).- GIRAR, el presente a la Oficina de Personal, a fin que por los medios 

usuales, notifique del presente al/a la/ Agente sancionado/a, dejando constancia en 

su Legajo personal. 

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Abril de 2018.-  

 

DECRETOS  

  

DECRETO Nº325/18  

 

VISTO:  

   La nota de fecha 09/04/18, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA 

MARÍA, mediante la cual solicita se le otorgue, al personal en ella 

detallado, la Licencia de Conducir, Categoría D4.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, se trata de personal que tiene domicilio fijado en esta 

Ciudad y que integra una institución abnegada, sacrificada, dispuesta a acudir 

urgente en auxilio de la ciudadanía que lo requiera y que se maneja con muy escasos 

recursos económicos, por lo tanto merece entre otros reconocimientos, el hacer 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Bombero Voluntario Jorge Fernando YAGONT, 

D.N.I.Nº24.919.232; perteneciente al CUERPO DE BOMBEROS  VOLUNTARIOS 

DE VILLA MARÍA, la LICENCIA DE CONDUCIR, Categoría D4, abonando el 50 

% del costo del mismo, según Decreto Nº758/16.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Abril de 2018.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº326/18  

 

VISTO:  

              El Decreto Nº142/18 de fecha 01/03/18, por medio del cual se dispone la 

BAJA del/de la/ Agente Municipal ECHENIQUE, Mirta Raquel, CUIL Nº27-

14136381-1; de su relación de dependencia como empleado/a de la Planta Permanente 

de esta Municipalidad de VILLA NUEVA al 31/03/2018, por habérsele otorgado el 

beneficio de la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley 8024 y sus normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias de la CAJA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA (Resolución Serie “W” Nº000570/2018).- 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, en la Ordenanza Nº2014/13-MODIFICATORIA DE LA 

ORDENANZA Nº1811/11-ESTATUTO DEL EMPLEADO MUNICIPAL, en el 

Art.39) BIS en su parte pertinente se dispone el pago de una gratificación a los agentes 

municipales que alcanzan tal situación; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE GRATIFICACIÓN POR 

JUBILACIÓN, de fecha 10/04/18, según lo dispone la Ordenanza Nº2014/13 - 

Art.39) BIS - MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA Nº1811/11 - ESTATUTO 

DEL EMPLEADO MUNICIPAL; y ABÓNESE, al/a la/ Agente Municipal 



ECHENIQUE, Mirta Raquel, CUIL Nº27-14136381-1;  la suma única, total y 

definitiva de $86.930,52 (PESOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA C/52/100); no quedando VACACIONES POR GOZAR, en un todo de 

acuerdo a lo especificado en la Cláusula Segunda del aludido Convenio.-  

  

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente Municipal ECHENIQUE, Mirta 

Raquel, CUIL Nº27-14136381-1; de lo dispuesto en el artículo precedente, 

entregando copia del presente Decreto.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, a la Secretaria de Economía y Finanzas para que arbitre 

los procedimientos respectivos para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

primero.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Abril de 2018.-  

 

DECRETOS  

  

DECRETO Nº327/18 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº19145/18 de fecha 10/04/18, iniciado por 

Antonio Fabián LIENDO, D.N.I.Nº21.405.781; con domicilio en calle 

Independencia N°732, Bº Florida, de esta Ciudad, mediante el cual solicita 

la compra del LOTE Nº39, FILA 3ra., SECCIÓN “B”, del Cementerio 

“SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la Contribución que 

incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaria 

vigente, según Recibo/s obrante/s en fs. 04 del Expediente citado en VISTO;  

  



Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Antonio Fabián LIENDO, D.N.I.Nº21.405.781; la 

concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años, (Art.54) de la Ordenanza 

Tarifaría vigente), del LOTE Nº39, FILA 3ra., SECCIÓN “B”, del Cementerio 

“SAN JOSÉ” de esta Ciudad.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art.55) y Art.56) de la Ordenanza 

Tarifaría vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, 

agréguese al Expediente referido y entréguese al concesionario.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº328/18 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19146/18 de fecha 10/04/18, iniciado por 

Raúl Walter ZANNINI, D.N.I.Nº12.275.126; con domicilio en calle Marcos 



Juárez Nº235 de esta Ciudad, solicitando la venta del/los NICHO/S Nº646, 

FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 04 del Expediente 

citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/los NICHO/S Nº646, 

FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Raúl Walter ZANNINI, 

D.N.I.Nº12.275.126.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº329/18 

 



VISTO:  

La nota de fecha 13/04/18, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Centro Vecinal del Barrio RESIDENCIAL AMÉRICA, 

solicitando un subsidio para gastos de viaje a Puerto Madryn, por la 

organización del Congreso Nacional e internacional del vecinalismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el mencionado Centro Vecinal está inmerso en la 

coyuntura de carencias económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer 

frente a gastos como los citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando 

con lo que ha sido una constante en su acción de Gobierno, considera de absoluta 

justicia hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal  

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Centro Vecinal del Barrio RESIDENCIAL AMÉRICA, 

un subsidio de $10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), por los motivos mencionados en 

VISTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 18 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº330/18 

 

VISTO:  

  

El Informe socio económico de fecha 12/04/18, que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, informando que a modo de subsidio se le abone su 

estadía en geriátrico a la persona carenciada que se menciona en el citado 

Informe.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, se ha procedido a efectuarle un estudio socio-económico a 

la persona carenciada aludida alojada en geriátrico y a recabar información de su 

cotidianeidad, confirmando las condiciones de carencia de recursos en la que se 

encuentra, por lo tanto este Departamento Ejecutivo, considera justo hacer lugar a lo 

que se solicita en dicho Informe, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Eduardo Daniel CASTELLANOS, D.N.I.Nº10.624.774; 

persona carenciada, alojada en la “Pensión de Abuelos SANTA LUCIA”, un 

subsidio de $14.000,00 (PESOS CATORCE MIL), para abonar estadía, por los 

meses de Febrero y Marzo, por los motivos expresados en el VISTO Y 

CONSIDERANDO precedentes.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº331/18 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 11/04/18, elevada por la “IGLESIA PENTECOSTAL DE 

SANTIDAD” de esta Ciudad, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, solicitando un subsidio para hacer frente a gastos 

originados por su actividad religiosa.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la “IGLESIA PENTECOSTAL DE SANTIDAD” de 

esta Ciudad, un subsidio de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), por los motivos 

invocados en VISTO- 

 



ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº332/18 

 

VISTO: 

 

La voluntad y decisión del señor Intendente Municipal, de 

colaborar económicamente con el prestigioso “CLUB LEANDRO N. 

ALEM” de esta Ciudad, para que pueda llevar a cabo su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos 

económicos para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y 

deportiva y representa con orgullo a nuestra Ciudad en eventos en los que participa, 

por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la que se 

encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un 

subsidio de $12.000,00 (PESOS DOCE MIL), para abonar la Fac. Nº008 de fecha 

10/04/18, emitida por “SÁNCHEZ, MELISA ALEJANDRA”, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Abril de 2018.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº334/18 

VISTO:  

               La nota de fecha 19/04/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando el pago 

extraordinario para hacer frente al gasto originado por Capacitación a representantes 

de los barrios de Villa Nueva que participaran en los Carnavales Gigantes VILLA 

NUEVA 2019.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios de hasta $12.500,00 (PESOS DOCE 

MIL QUINIENTOS) netos, por mes, a partir del mes de Abril hasta el mes de 

Diciembre de 2018, todos inclusive, para que la Secretaría de Educación y Cultura 

proceda a abonar los gastos originados por Capacitación más viáticos a cargo del 

Sr. Hugo Darío AGUIRRE, D.N.I.Nº13.412.621, a representantes de los barrios de 

Villa Nueva que participarán en los Carnavales Gigantes VILLA NUEVA 2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal     

                y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº335/18 

VISTO:  



               La nota de fecha 19/04/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando el pago 

extraordinario para hacer frente al gasto originado por Capacitación a representantes 

de los barrios de Villa Nueva que participaran en los Carnavales Gigantes VILLA 

NUEVA 2019.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios de hasta $13.000,00 (PESOS TRECE 

MIL) netos, por mes, a partir del mes de Mayo hasta el mes de Diciembre de 2018, 

todos inclusive, para que la Secretaría de Educación y Cultura proceda a abonar los 

gastos originados por Capacitación más viáticos a cargo del Sr. Carlos Lujan DÍAZ 

CARDOZO, D.N.I. Nº13.342.908, a representantes de los barrios de Villa Nueva 

que participarán en los Carnavales Gigantes VILLA NUEVA 2019.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación 

y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal     

                y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2018.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº336/18 

 

VISTO:  

  

La nota de fecha 17/04/18 elevada por el Sr. Jorge Roberto 

RICARDO, Juez de Paz de Campaña de esta Ciudad, mediante la cual 

solicita un subsidio para la compra de um aparato fijo telefónico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se trata de un organismo público que desarrolla una 

importante actividad jurídico-social y lo hace con escasos recursos económico, por 

lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a 

lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE,  al Sr. Jorge Roberto RICARDO, Juez de Paz de Campaña 

de esta Ciudad, un subsidio de $476,00 (PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SEIS), por las razones expresadas en VISTO.-    

                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº337/18 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº19057/18 de fecha 19/02/18, iniciado por 

Ignacio Ramón PEREZ GUTIERREZ, D.N.I.Nº33.844.926; con domicilio 

en calle Maipú Nº16 de la Ciudad de Villa María, solicitando la venta 

del/los NICHO/S Nº658, FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 

citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años del/los NICHO/S Nº658, 

FILA 2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Ignacio Ramón PEREZ 

GUTIERREZ, D.N.I.Nº33.844.926.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº338/18 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 20/04/18, elevada/s por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  



 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Daniel GUZMÁN, Legajo Nº125, 

quien se desempeña en el Área de CORRALÓN (cordón cuneta), dependiente de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $4.500,00 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS) 

netos, mensuales, durante 6 (seis) meses, a partir del 01/05/18, por realizar trabajos 

de Cordón Cuneta en las calles de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº339/18 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 19/04/18 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

  



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que prestan servicios en el área de 

Obras Públicas, que se detallan en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por 

el importe neto que para cada uno se determina en la misma, por única vez, por 

trabajos realizados en la construcción de Cordón Cuneta en Bº Ctalamochita.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº340/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a 

saber: 

  

• NIETO, Mariana del Valle - D.N.I.Nº30.329.136 de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por única vez.-  

• OLIVA, Debora Esther - D.N.I.Nº35.391.900 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL), por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº341/18  

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18808/17 de fecha 17/08/17, 

iniciado por María Margarita BECCARÍA, D.N.I.Nº04.108.134, mediante el cual, a fs. 



02, solicita la eximición  del pago del Impuesto a los Automotores, con fundamento en 

la discapacidad  que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I., Texto Ordenado por Ordenanza Nº2657/17, 

Art. 318 inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva de 

personas con discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y 

Provincial Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con 

un porcentaje de incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento 

(66%), en ambos casos de carácter permanente o prolongado y acreditado 

fehacientemente con certificado médico de instituciones estatales, en la medida que dé 

cumplimiento a las condiciones que disponga la Dirección de Rentas Municipal. La 

presente exención se limitará hasta un máximo de un (1) automotor por titular de 

dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la 

Ordenanza Nº821/03) en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen exenciones 

taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación 

restrictiva que el D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se 

pretende hacer valer, el caso de que se trata encuadra dentro de la exención 

contemplada por el Art. 318, inc. c. de la Ordenanza Nº2657/17 (Texto Ordenado de la 

O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a 

continuación, del pago del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los 

períodos que en cada caso corresponda, a saber: 

 

                  * BECCARÍA, María Margarita - D.N.I.Nº04.108.134 - Dominio 

GYG-373.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº342/18 

VISTO:  

  

La Ordenanza Nº2692/18 de fecha 18/04/18, sancionada por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a:  

  

“DECLÁRASE LA EMERGENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y 

ADMINISTRATIVA”.-   

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de 

la Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no 

es absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la 

vez tiene que ser completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

acuerdo a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2692/18 de fecha 18/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº343/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2693/18 de fecha 18/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LAZOS, CARLOS 

ALBERTO, DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-02-022-013”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2693/18 de fecha 18/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº344/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2694/18 de fecha 18/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A ORFILA, MIGUEL 

ÁNGEL, DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL 

AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-02-01-006-010”.- 

 

 



Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2694/18 de fecha 18/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº345/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2695/18 de fecha 18/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A PEREYRA, ROBERTO, 

DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2018, 

DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-

05-23-01-01-088-008”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2695/18 de fecha 18/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº346/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2696/18 de fecha 18/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL “CENTRO DE 

JUBILADOS Y PENSIONADOS VILLA DEL PARQUE” DEL PAGO 

DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2018, DEL 

INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-

01-01-046-001”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2696/18 de fecha 18/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº347/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2697/18 de fecha 18/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. ALARCON, 

MIRTA RUFA DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-053-021”.- 

 



 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2697/18 de fecha 18/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº348/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2698/18 de fecha 18/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. KLOIBER, 

CRISTINA ÚRSULA DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-047-043”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2698/18 de fecha 18/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº349/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2699/18 de fecha 18/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. MELNYK, SONIA 

GLADYS DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL 

AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-02-01-014-003”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2699/18 de fecha 18/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº350/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2700/18 de fecha 18/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. ALLASIA, EDITA 

MARÍA DEL PAGO DE TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL 



AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-02-010-051”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2700/18 de fecha 18/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº351/18 

 

 

VISTO:  

  

   La nota de fecha 20/04/18, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 

el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas 

que se anexan formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, por los montos allí expresados, por trabajos realizados  en 

el período 16/03/18 al  15/04/18.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Abril de 2018.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº352/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a 

saber: 

  



• CONTRERAS, Ivana Andrea - D.N.I.Nº35.505.335 de $6.800,00 

(PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS), por única vez.-               

• MARCHETTI, Jonatan Matías - D.N.I.Nº34.816.078 de $800,00 

(PESOS OCHOCIENTOS), por única vez.-  

• PEREZ, Francisca Antonia - D.N.I.Nº10.053.327 de $ 600,00 (PESOS 

SEISCIENTOS), por única vez.-                                                

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Abril de 2018.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº353/18 

 

VISTO: 

El requerimiento formulado por el S.U.O.E.M. - VILLA MARÍA Y ZONA, de 

otorgarle una colaboración económica para la construcción de baños del 

salón de fiestas.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, por tratarse de una Institución que cumple un 

importante servicio de asistencia a la gran familia municipal, tanto sea de Villa 

María como de Villa Nueva, este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al S.U.O.E.M.- VILLA MARÍA Y ZONA, un subsidio de 

$200.000,00 (PESOS DOSCIENTOS MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº354/18 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 23/04/18, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Mario Ramón FREYTES, Legajo 

Nº771, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS) netos, por realizar servicio de transporte a Santa Rosa de 

Calamuchita.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº355/18 

 

VISTO:  

             El Decreto Nº197/18 referente a: “CESAR, el pago de los haberes mensuales 

del Agente Municipal Pedro Celestino PEREA” y el planteo de nulidad presentado por 

el Agente.- 

 

Y CONSIDERANDO: 



                                       Que, en un todo de acuerdo a lo Dictaminado el 19/04/18 por la 

Asesoría Letrada en las citadas actuaciones, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para NO HACER LUGAR a lo solicitado y confirmar lo dispuesto en 

el Decreto Nº197/18;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y conforme lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:    

 

 D E C R E T A: 

 Art.1º).- NO HACER LUGAR, a lo solicitado por el Agente Municipal Pedro 

Celestino PEREA, Legajo Nº394 y confirmar lo dispuesto en el Decreto 

Nº197/18.- 

Art.2º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal Pedro Celestino PEREA, Legajo 

Nº394; lo dispuesto en el Art. 1º).- 

Art.3º).- INCORPÓRESE, copia del presente en el Legajo personal dela Agente.-  

Art.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-   

Art.5º.-  ELÉVESE,copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

Art.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24  de Abril de 2018.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº356/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

  

• LUGO, Mirta Gladis - D.N.I.Nº18.200.931 de $1.500,00 (PESOS UN 

MIL QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº357/18 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 20/04/18, elevada/s por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto y a lo establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo 

Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y 

Municipios) Ley Nº8864.-  



 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado 

e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que se detalla en la nota que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, beneficiario del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, el cual presta servicios en distintas dependencias 

municipales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, un 

adicional, correspondiente al/los mes/es de MARZO/18.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y 

Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Abril de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº 358/18 

VISTO:  

               La nota presentada por el Sr. Matías BRUNO, D.N.I.Nº30.468.820; con 

respecto a su voluntad de extinguir el Contrato de Locación de Inmueble, suscripto con 

esta Municipalidad con fecha 17/01/18, obrante en el Expediente Administrativo 

Municipal Nº18888/17.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, teniendo en cuenta las circunstancias reseñadas en la nota 

presentada por el Sr. BRUNO, que dañan no solo a sí mismo, sino que siembran dudas 

en la gestión administrativa Municipal, si bien ningún tipo de argumentos que sustenten 

lo que trascendió públicamente, estando expresamente previsto en el Pliego de 

condiciones de llamado a licitación para locación de inmueble, la posibilidad de 

extinguir el contrato, corresponde atender el pedido de que se trata y por lo tanto 

suscribir un convenio de extinción de contrato; 

                                      Que, el convenio extinto deberá ser notificado al Concejo 

Deliberante acompañádose copia del mismo; 

                                      Que, atento la urgente necesidad de resolver sobre el 

tratamiento de los residuos domiciliarios de la ciudad, se deberán arbitrar los pasos 

necesarios para llamar a licitación pública a tales fines.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APROBAR EL CONVENIO EXTINTIVO, del Contrato de Locación 

de inmueble celebrado con el Sr. Matías BRUNO con fecha 17/01/18, el que tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- 

 



ART.2º).- NOTIFICAR, al Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, la 

convención 

                 extinta, acompañándose copia de la misma, a sus efectos.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal 

                 y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº359/18 

 

VISTO:  

 

 La nota de fecha 24/04/18, elevada por la Dirección de Discapacidad, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                     Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 



  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFECTAR, los fondos necesarios para que la Dirección de Discapacidad 

proceda a afrontar los gastos de traslado del grupo de jugadores de Tenis 

pertenecientes al Club Prado Español, a la ciudad de Villa Carlos Paz, los 

días 21 y 22 del corriente, abonando la suma de $3.250,00 (PESOS TRES 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA) netos, a cada uno, a los Agentes 

Municipales Carlos Manuel OVIEDO y Mónica Patricia GRAMAGLIA, en 

un todo de acuerdo a la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Abril de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº360/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a 

saber: 

  

• DEVIN, Ruth Haydee - D.N.I.Nº28.378.171 de $450,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS CINCUENTA), por única vez.-               

• FERREYRA, Silvana Soledad - D.N.I.Nº29.836.833 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por única vez.-  

• HERRERA, Valeria Mariana - D.N.I.Nº28.064.378 de $5.410,00 

(PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS DIEZ), por única vez.-       

• RAMELLA, Berenice – D.N.I.Nº40.694.442 de $15.000,00 (PESOS 

QUINCE MIL), por única vez, para pagar la Fac.Nº385 de fecha 30/10/17, 

emitida por Ferretería “TANQUE”.-                                          

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº361/18 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 23/04/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San 

Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita 



otorgar Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), sin cargo, al personal afectado a 

esa repartición que se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 

tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente José Mariano GARAY, D.N.I.Nº35.278.140; 

adscripto a la Unidad Regional Departamental San Martín de la POLICÍA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de Conducir clase D3 y A3 

(Vehículos Oficiales), sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Abril de 2018.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº362/18 

  

VISTO:  

              La/s nota/s de fecha 23/04/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Dirección del HOSPITAL REGIONAL PASTEUR de la 

Ciudad de Villa María (Cba.), mediante la cual solicita otorgar el Carnet de Conducir, 

al personal detallado en la/s misma/s, quien/es cumple/n la función de chofer/es de la 

Institución.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, se trata de una entidad de bien público siempre disponible 

para los innumerables requerimientos que por razones de salud y sanitarias sean 

demandados por todos los habitantes de esta Ciudad y la región, por tal motivo este 

D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, a la/las persona/s que se detalla/n en la nota que se adjunta, 

formando parte del presente Decreto, quien/es se desempeña/n como chofer/es 

del HOSPITAL REGIONAL PASTEUR de la ciudad de Villa María (Cba.), la 

Licencia de Conducir, categoría según corresponda, abonando el 50% 

(cincuenta por ciento) del valor de la misma (según Decreto Nº758/16), por las 

razones expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.- 

                 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº363/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

  

• MORINIGO, Norma Beatriz – D.N.I.Nº17.966.174 de $3.000,00 (PESOS 

TRES MIL), por única vez.- 

• RIGHI, Mónica Gisela - D.N.I.Nº31.731.491 de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL) por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

• VEGA, Inés Yolanda - D.N.I.Nº17.207.719 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº364/18 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s 

carenciada/s, que está/n pasando por una situación desesperante de ahogo 

económico para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a 

saber:  

  

• ARIAS, Alejandra Concepción - D.N.I.Nº17.976.668 de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses.- 

• GIMENEZ, Adela Rosa – D.N.I.Nº02.769.347 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por única vez.- 



• GOZZERINO, Franco Germán – D.N.I.Nº39.609.908 de $1.600,00 

(PESOS UN MIL SEISCIENTOS) por única vez.- 

• VARELA, Alexandra Daniela – D.N.I.Nº43.474.722 de $1.650,00 

(PESOS UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA) por mes, durante 2 

(dos) meses.- 

• VILLA, Betiana Vanesa – D.N.I.Nº33.916.984 de $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº365/18 

 

VISTO:  

 

               La nota de fecha 10/04/18, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la citada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a la Agente Municipal de Planta Permanente Sara 

Verónica PEREYRA, Legajo Nº666, quien reviste como ASISTENTE SOCIAL, 

Categoría 22, en el cargo de DIRECTORA DE NIÑEZ Y FAMILIA, dependiente de 

la Secretaría de Desarrollo Social, a partir del 01/04/2018.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº366/18 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 23/04/18, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la autoridad a cargo de la COMISARÍA DISTRITO VILLA 

NUEVA de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual 

solicita otorgar Licencia de Conducir, sin cargo, al personal afectado a dicha 

institución y que tienen su domicilio en nuestra Ciudad.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a 

actuar, ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa 



tarea de prevenir y combatir el delito y proveer a la seguridad ciudadana, por tal 

motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal policial adscripto a la Comisaría 

DISTRITO VILLA NUEVA de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, la Licencia de Conducir que le correspondiere por el servicio que 

presta, sin cargo, a saber:  

 

• CHEVARRÍA, Gonzalo Daniel - D.N.I.Nº35.894.578 -  Categoría D3 y 

A3.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

   

DECRETO Nº367/18 

 

VISTO:  



 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18851/17 de fecha 19/09/17, iniciado por el 

Agente Municipal Roberto Carlos CASTELLANO, Legajo Nº874, mediante 

el cual solicita, a fs. 02, reconocimiento de la antigüedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en fs. 03 a fs. 18 y al Dictámen 

de Asesoría Letrada de fs. 19 del Expediente citado en VISTO, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;   

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el Agente Municipal Roberto 

Carlos CASTELLANO, Legajo Nº874, RECONOCIENDO 11 (once) años más de 

Antigüedad, a los fines de computar 20 (veinte) años de antigüedad , sólo a los 

efectos de la licencia ordinaria.- 

 

ART.2º).- REMÍTASE, el presente a la Oficina de Sueldos y Jornales Municipal, a los 

efectos de tomar razón de lo resuelto en el artículo precedente.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

                                                                             VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2018.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº368/18  

VISTO:  

                Lo informado por el Jefe de Personal, que luce a fs. 01 del 

presente Expediente Administrativo Municipal (Nota de Mesa de Entrada) 

Nº16969/18 de fecha 16/03/18, en la que pone en conocimiento que el 

Agente Municipal de Planta Permanente Hernán Luis MINUÉ, Legajo 

Nº703, falta reiteradas veces a sus tareas habituales sin justificativo 

alguno, hay constancias de faltas injustificadas en el año 2016: 4 faltas y 

una suspensión por el mismo hecho, en el año 2017, se lo ha suspendido por 

el mismo motivo y que las ausencias han sido reiteradas y las faltas 

consecutivas, sin justificar las mismas, de la cual ya ha sido sancionado por 

identicos motivos e intimado en dichos términos, sin encontrar una 

respuesta por parte del Agente, ni una modificación de su conducta. 

Asimismo, presenta certificado médico y ante el control de la médica 

auditora, el mismo no se encontraba en su domicilio, se suma a ello que una 

vez vencido el certificado médico, no se presenta a cumplir tareas ni el día 

16/03/18 ni el 19/03/18, conducta inadmisible en un empleado.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         I.- Que, es atribución acordada por Art. 70), del Estatuto 

del Empleado Municipal, disponer el Sumario Administrativo pertinente a fin de 

esclarecer los hechos y determinar si corresponde la cesantía del Agente Municipal 

aludido.- 

                                         II.- Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha 

visado el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo lo expuesto, en uso de las facultades que le son propias y de 

conformidad a lo legislado por el Art.67) inc. 1 y 23 y concordantes de la Carta 



Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:    

D E C R E T A:  

ART.1º).- ORDÉNASE, la instrucción de un Sumario Administrativo al Agente 

Municipal de Planta Permanente Hernán Luis MINUÉ, Legajo Nº703, a fín de 

determinar la situación y responsabilidades, en sus reiteradas faltas.-   

 

ART.2º).- DESIGNAR, instructor sumarial al Dr. Marcelo José MARTÍN 

SILVANO (Asesor Letrado Municipal) y Secretario de Actuaciones a la Abogada 

Cecilia del Valle FERREYRA, Procuradora de esta Municipalidad.- 

 

ART.3º).- REGISTRAR Y COMUNICAR, el presente Decreto a los designados y 

al Agente Municipal Hernán Luis MINUÉ.-        

ART.4º).- CÓRRASE, vista a la Oficina de Personal a sus efectos.-  

ART.5º).- EL  PRESENTE  Decreto  será  refrendado  por  el  Secretario de 

Gobierno, según  lo prescripto  en  el  Art.68)  de  la  Carta  Orgánica  Municipal  

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO  Nº369/18  

 

 

VISTO:  

 

             La Ordenanza N° 2665/18 referente a Establecer un Régimen de Presentación 

Espontánea y Regularización de Deudas.- 

             El Articulo N° 107 de la Ordenanza N° 2638/17, el cual faculta al D.E.M. a 

reglamentar las facilidades de pago u otras modalidades que estimulen el pago de las 

deudas.- 

 



Y CONSIDERANDO: 

       

                                  Que, a los fines de estimular el cumplimiento de las obligaciones 

impagas por parte de los contribuyentes de impuestos, tasas y contribuciones 

municipales, se hace necesario establecer una prórroga de la fecha de vencimiento 

establecido en el Art. 6) de la Ordenanza N° 2665/18, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

      

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- PRORRÓGASE, hasta el 31 de mayo de 2018, la fecha de vencimiento 

establecida en el Art. 6) de la Ordenanza N° 2665/18, referente a 

ESTABLECER UN REGIMEN DE PRESENTACION ESPONTANEA Y 

REGULARIZACION DE DEUDAS.- 

 

ART.2°).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica de la Ciudad 

de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3°).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4°).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal 

y Archívese. 

             

VILLA NUEVA, 26 de Abril de 2018.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº370/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2701/18 de fecha 25/04/18 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A SUSCRIBIR EL ACTA ACUERDO 

ARRIBADA CON LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 

SI.TRA.MUN. Y S.U.O.E.M.”. - 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino 

que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2701/18 de fecha 25/04/18  

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018. -  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº371/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2702/18 de fecha 25/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LOS DESARROLLISTAS 

URBANOS DEL RECARGO POR BALDIO EXISTENTE A LA 

FECHA Y DEL CONTEMPLADO EN LA TARIFARIA 2018, 

ORDENANZA Nº2638/17”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2702/18 de fecha 25/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº372/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2703/18 de fecha 25/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL INSTITUTO 

INMACULADA CONCEPCIÓN, DEL PAGO TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, EL AÑO 2018 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-004-

010”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2703/18 de fecha 25/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº373/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2704/18 de fecha 25/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 



“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A BELTRAN, HUGO 

OSVALDO, DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL 

AÑO 2017 INCLUSIVE, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-037-010”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2704/18 de fecha 25/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº374/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2705/18 de fecha 25/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. LUDUEÑA, 

MARTHA INÉS DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16-05-23-01-01-034-004”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2705/18 de fecha 25/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº375/18 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2706/18 de fecha 25/04/18, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA ASOCIACIÓN 

TESTIGOS DE JEHEOVÁ DEL PAGO TASA SERVICIO A LA 

PROPIEDAD, EL AÑO 2018, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-003-018”.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2706/18 de fecha 25/04/18, aprobada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  

VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº376/18 

 

VISTO:  

 



 La nota de fecha 20/04/18, elevada por la Dirección de Discapacidad, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                     Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada 

nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFECTAR, los fondos necesarios para que la Dirección de Discapacidad 

proceda a afrontar los gastos de confección de remeras para niños y jóvenes 

discapacitados, que participarán del Desfile Cívico Militar del 25 de Mayo 

próximo, abonando la Fac. Nº013 de fecha 10/04/18, de $9.600,00 (PESOS 

NUEVE MIL SEISCIENTOS), emitida por Silvina Paola CERDÁN, en un 

todo de acuerdo a la nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº377/18 

 

VISTO: 

 

La voluntad y decisión del señor Intendente Municipal, de 

colaborar económicamente con el prestigioso “CLUB LEANDRO N. 

ALEM” de esta Ciudad, para que pueda llevar a cabo su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  importante Club cuenta con escasos recursos 

económicos para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y 

deportiva y representa con orgullo a nuestra Ciudad en eventos en los que participa, 

por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la que se 

encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un 

subsidio de $12.600,00 (PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS), para abonar la Fac. 

Nº173 de fecha 17/04/18 y de $8.000,00 (PESOS OCHO MIL), para abonar la Fac. 

Nº174 de fecha 17/04/18, emitidas por “LA ESTRELLA S.R.L.”, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº378/18 

 

VISTO:  

 

               La nota de fecha 27/04/18, elevada por el Sr. Gonzalo 

MASCAMBRONI, jugador villanovense de padel, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando una ayuda económica 

para solventar gastos por su participación en el Torneo Provincial de 

Padel, a desarrollarse en la Ciudad de Rio Tercero.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, es voluntad del Departamento Ejecutivo, apoyar toda 

acción deportiva que represente a la comunidad, por lo tanto, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 



                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Sr. Gonzalo MASCAMBRONI, D.N.I.Nº37.526.105, un 

subsidio de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº379/18 

 

VISTO:  

La nota de fecha 20/04/18, elevada por la ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA DE S.M. DE VILLA MARÍA Y VILLA NUEVA, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para 

solventar la participación del patinador Lucas BERTEA ROLDAN en la 

“Internacional Cup 2018”a desarollarse en la ciudad de Freiburg de 

Alemania.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                      Que, a los fines de dar acabado cumplimiento de la 

legislación vigente, es que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, a 

los efectos de registrar las erogaciones que el Municipio realiza en situaciones como 

las citadas en VISTO; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE S.M. DE VILLA 

MARÍA Y VILLA NUEVA, un subsidio de $3.000,00 (PESOS TRES MIL); 

representada para este acto por su presidente, el Sr. Walter TORRES, por los 

motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y 

Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018.-  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº046/18 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº15623/13 de fecha 03/05/13, 

iniciado por “FUMIGACIONES INTEGRALES”, C.U.I.T.Nº27-24230329-1; que a fs. 

26 se produce un cambio de titularidad a favor de  “FUMIGACIONES INTEGRALES 

S.R.L”, C.U.I.T.Nº30-71429460-8; y a fs.77, solicita se tome nota del CAMBIO DE 

TITULAR y se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Bosque de Caldén Nº24 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “CONTROL DE PLAGAS URBANAS - DESINFECCION”, 

habilitado según Resolución Nº082/14; a nombre de su NUEVO TITULAR: “Luís 

Ángel BERTOTTO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-14815550-0”.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a “Luís Ángel 

BERTOTTO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-14815550-0”; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “CONTROL DE PLAGAS URBANAS - 

DESINFECCION”, en el inmueble sito en Bosque de Caldén Nº24 de esta 

Ciudad, Cuenta Nº02172, a partir del 31/12/2017.-   

  

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº082/14, a partir del 

31/12/2017.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto 

en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.-  

            

PROTOCOLO DE DECRETOS  



RESOLUCIÓN Nº047/18 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº18045/16 iniciado con fecha 

21/04/16 por Aldo Victor ANDRADA, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/20-20808407-1; mediante el 

cual, a fs. 24 solicita se tome nota del CAMBIO DE TITULAR y se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en San Lorenzo Nº650 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “ALMACEN”, 

habilitado según Resolución Nº088/16; a nombre de su NUEVO TITULAR: “Aldo 

Daniel ANDRADA, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/20-33045600-1”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a “Aldo Daniel 

ANDRADA, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/20-33045600-1”; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “ALMACEN”, en el inmueble sito en San 

Lorenzo Nº650 de esta Ciudad, Cuenta Nº02521, a partir del 28/02/18.-   

  

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº088/16, a partir del 28/02/18.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto 

en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

 



ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº048/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18907/17 de fecha 01/11/17, 

iniciado por CHEN HUI, C.U.I.T.Nº20-95015687-3; mediante el cual, a fs. 01, solicita 

se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº502, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “SUPERMERCADO”, identificado  con el nombre  de fantasía “SUPER 

PLAZA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a CHEN 

HUI, C.U.I.T.Nº20-95015687-3; para el funcionamiento en el inmueble sito 

en calle Marcos Juárez Nº502, de esta ciudad, del comercio dedicado a 



“SUPERMERCADO”, identificado  con el nombre  de fantasía “SUPER 

PLAZA”, cuenta Nº02654, a partir del 01/11/17.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº049/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19019/18 de fecha 24/01/18, 

iniciado por Sofía GIANANDREA, C.U.I.T.Nº23-33045660-4; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Comercio Nº1095, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  



                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Sofía 

GIANANDREA, C.U.I.T.Nº23-33045660-4; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Comercio Nº1095, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS”, cuenta Nº02674, a partir del 01/06/17.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº050/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19044/18 de fecha 05/02/18, 

iniciado por Denise Elizabeth PRETTI, C.U.I.T.Nº27-35638585-9; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Avenida Libertad Nº825, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “SALON DE BELLEZA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Denise 

Elizabeth PRETTI, C.U.I.T.Nº27-35638585-9; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Avenida Libertad Nº825, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “SALON DE BELLEZA”, cuenta Nº02678, a partir del 

24/11/17.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº051/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19095/18 de fecha 05/03/18, 

iniciado por Adriana Iris SILVA, C.U.I.T.Nº27-13568930-6; mediante el cual, a fs. 02, 



solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Bv. Argentino esq. Figueroa Alcorta de esta 

ciudad, del comercio dedicado a “VENTA PRODUCTOS DE LIMPIEZA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Adriana 

Iris SILVA, C.U.I.T.Nº27-13568930-6; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Bv. Argentino esq. Figueroa Alcorta de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA PRODUCTOS DE LIMPIEZA”, cuenta 

Nº02685, a partir del 05/03/18.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  



 

RESOLUCIÓN Nº052/18 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19102/18 de fecha 09/03/18, iniciado 

por Maricel IBAL, C.U.I.T.Nº/23-26014432-4; mediante el cual a fs. 02, solicita se le 

otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Comercio Nº1402, de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN GENERAL”, habilitado según 

Resolución Nº00073/2008.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder 

a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Maricel 

IBAL, C.U.I.T.Nº/23-26014432-4; para el desarrollo de la actividad comprendida 

en el rubro “VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN GENERAL”, 

Cuenta Nº01745, a partir del 09/03/18.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la/s Resolución/es Nº00073/2008.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Abril de 2018.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº053/18 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19126/18 de fecha 03/04/18, iniciado 

por Julio Alberto NAVICKIS, C.U.I.T.Nº/20-31442046-3; mediante el cual a fs. 02, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Los Tilos Nº243, de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “ALBAÑILERIA”, habilitado según Resolución Nº058/16.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder 

a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Julio 

Alberto NAVICKIS, C.U.I.T.Nº/20-31442046-3; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “ALBAÑILERIA”, Cuenta Nº02500, a partir del 

31/03/18.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la/s Resolución/es Nº058/16.-  



 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Abril de 2018.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº054/18 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Municipal Nº18949/17 de fecha 28/11/17, 

iniciado por Carlos Adrián BONETTO BUTELER, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-33552355-

6; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN 

COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Buenos Aires 

Nº1083 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “KIOSCO”, no constando Resolución 

de Habilitación Comercial, no obstante lo cual se le dio el ALTA en los registros 

tributarios  municipales de Comercio e Industria.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrantes en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder 

a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 



R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Carlos 

Adrián BONETTO BUTELER, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-33552355-6; para el 

desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “KIOSCO”, Cuenta Nº02528, a 

partir del 19/05/2016.- 

  

ART.2º).- OTORGAR CESE COMERCIAL MUNICIPAL, a Carlos Adrián 

BONETTO BUTELER, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/20-33552355-6; para el desarrollo de 

la actividad comprendida en el rubro “KIOSCO”, Cuenta Nº02528, a partir del 

28/02/2018.- 

  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Abril de 2018.- 

/PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº055/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18958/17 de fecha 01/12/17, 

iniciado por Cesar Ariel ALBERDI, C.U.I.T.Nº20-34644300-7; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Comercio Nº310, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “ROTISERIA”, identificado con el nombre de fantasía 

“ROTISERIA ALBERDI”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 



                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Cesar 

Ariel ALBERDI, C.U.I.T.Nº20-34644300-7; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Comercio Nº310, de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “ROTISERIA”, identificado con el nombre de fantasía 

“ROTISERIA ALBERDI”, cuenta Nº02667, a partir del 30/11/17.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº056/18 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº19082/18 iniciado con fecha 

27/02/18 por Silvia Corina DONAIRE JURADO, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/23-60358827-4; 

mediante el cual, a fs. 02 solicita la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, del 

comercio dedicado a “ELABORACIÓN, ENVASADO Y CONSERVACIÓN DE 

FRUTAS/HORTAL/LEGUMBRES-ELABORACIÓN DE BANDEJAS DE 

ENSALADAS”, y a fs. 34 se tome nota del CAMBIO DE TITULAR y se le otorgue la 



HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en calle San Martín Nº 210 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“ELABORACIÓN, ENVASADO Y CONSERVACIÓN DE 

FRUTAS/HORTAL/LEGUMBRES-ELABORACIÓN DE BANDEJAS DE 

ENSALADAS”, sin habilitación otorgada; a nombre de su NUEVO TITULAR: 

“Claudia Vanesa ABAN, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/27-38006609-8”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva 

y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las 

distintas áreas municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Silvia Corina DONAIRE 

JURADO, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/23-60358827-4; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “ELABORACIÓN, ENVASADO Y 

CONSERVACIÓN DE FRUTAS/HORTAL/LEGUMBRES-ELABORACIÓN 

DE BANDEJAS DE ENSALADAS”, Cuenta Nº02681, a partir del 01/02/18 y 

CESE COMERCIAL a partir del 01/03/18.-  

  

ART.2º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a su NUEVO TITULAR: 

“Claudia Vanesa ABAN, D.N.I.Nº/CUIT.Nº/27-38006609-8”; para el 

desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “ELABORACIÓN, 

ENVASADO Y CONSERVACIÓN DE FRUTAS/HORTAL/LEGUMBRES-

ELABORACIÓN DE BANDEJAS DE ENSALADAS”, Cuenta Nº02681, a 

partir del 01/03/18.-   

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) y Art.2º) de lo 

dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  



 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº057/18 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº19107/18 de fecha 13/03/18, 

iniciado por Martha Inés SANCHEZ, C.U.I.T.Nº27-16857474-1; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Deán Funes Nº587, de esta ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente 

citado en VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento 

por las distintas áreas municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Martha 

Inés SANCHEZ, C.U.I.T.Nº27-16857474-1; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Deán Funes Nº587, de esta ciudad, del comercio 



dedicado a “VENTA DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA”, cuenta Nº02687, a 

partir del 01/03/18.-  

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente 

Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº058/18 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18929/17 de fecha 15/11/17, iniciado 

por Hugo Daniel FERREYRA, C.U.I.T.Nº/20-16423842-4; mediante el cual a fs. 02, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Buenos Aires Nº554, de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “TALLER DE MOTOS”, habilitado según Resolución Nº169/13.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente y a lo dictaminado a fs. 15 reversa del mismo, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente para DENEGAR lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              



                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- DENEGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, solicitado 

por Hugo Daniel FERREYRA, C.U.I.T.Nº/20-16423842-4; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “TALLER DE MOTOS”, Cuenta Nº02205.- 

  

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº059/18 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº19136/18 de fecha 06/04/18, iniciado 

por Liliana Judith OLIVERO, C.U.I.T.Nº/27-29836962-7; mediante el cual a fs. 02, 

solicita se le otorgue CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Modesto Moreno Nº496, de esta Ciudad, 

del comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA Y SIMILARES”, 

habilitado según Resolución Nº142/16.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado; 



                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Liliana 

Judith OLIVERO, C.U.I.T.Nº/27-29836962-7; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA Y 

SIMILARES”, Cuenta Nº02552, a partir del 31/03/2018.-  

 

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº142/16.-  

  

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo 

dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Abril de 2018.-           

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº060/18 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Municipal Nº19113/18 de fecha 14/03/18, 

iniciado por la firma “CABLEVISIÓN S.A.”, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/30-57365208-4; 

mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN 

COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle General Paz Nº261 

de la Ciudad de Villa María (Cba.), del comercio dedicado a “SERVICIO DE 



TELEVISIÓN POR CABLE Y SATELITAL”, no constando Resolución de 

Habilitación Comercial, no obstante lo cual se le dio el ALTA en los registros 

tributarios  municipales de Comercio e Industria.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrantes en el 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder 

a lo solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado de la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a la 

firma “CABLEVISIÓN S.A.”, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/30-57365208-4; para el 

desarrollo de la actividad comprendida en el rubro “SERVICIO DE TELEVISIÓN 

POR CABLE Y SATELITAL”, Cuenta Nº01694, a partir del 01/01/2008.- 

  

ART.2º).- OTORGAR CESE COMERCIAL MUNICIPAL, a la firma 

“CABLEVISIÓN S.A.”, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/30-57365208-4; para el desarrollo de 

la actividad comprendida en el rubro “SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE 

Y SATELITAL”, Cuenta Nº01694, a partir del 30/12/2017.- 

  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Abril de 2018.- 

 



 

 

 


